
 
        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420160047800 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420160047800 

   

Visto el informe de ingreso, cumplidos los requisitos formales y sustanciales previstos en el 

artículo 461 del C.G.P., los del artículo 1626 y s.s. del C.C., y virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

(art.461 del C.G.P.) 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. Si estuviere 

embargado el remanente, secretaría lo pondrá a disposición de la autoridad 

correspondiente. (art.466 y 597 del C.G.P.) 

3. ORDENAR que, por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 

antecede y siempre que así corresponda. (art. 111 del C.G.P., y art.11 de la Ley 2213 

de 2022). 

4. ORDENAR que por secretaría se realice el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para la acción en caso que corresponda, previas constancias de ley. (art.116 

del C.G.P.) 

5. ABSTENERSE de condenar en costas al no estar causadas. (num.8º del art.365 del 

C.G.P.) 

6. ORDENAR que por secretaría y cumplido lo anterior, se ARCHIVEN las presentes 

diligencias. (inc.5º del art.122 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                       
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 



Firmado Por:

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f99d1b7998f15ff01ad356d04e31832cdb4c63c86cab5b3b0be5320e9e1990ef

Documento generado en 21/03/2024 02:49:01 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420160089700 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420160089700 

   

Visto el informe de ingreso , revisada la documental que obra y virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

 

 

1. SEÑALAR el día 08 de mayo de 2024 a las 9:30 a.m.., a efectos de realizar la 

audiencia y/o diligencia que no se pudo realizar por cambio de juez. 

 

2. ADVERTIR a los apoderados que el día de la audiencia les será comunicado el ID al 

correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados y es su deber trasmitirlo a 

sus poderdantes (num.7º y 8º del art.78 del C.G.P) 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 



Firmado Por:

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d5941f1cf23965ea832e047c9c86bbe0077989c995309429608a436cae31526

Documento generado en 21/03/2024 02:49:02 a. m.
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        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420190102200 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420190102200 

   

Visto el informe de ingreso , revisada la documental que obra y virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

 

 

1. SEÑALAR el día 8 de mayo de 2024, a las 11:00 a.m., a efectos de realizar la 

audiencia y/o diligencia que no se pudo realizar por cambio de juez. 

 

2. ADVERTIR a los apoderados que el día de la audiencia les será comunicado el ID al 

correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados y es su deber trasmitirlo a 

sus poderdantes (num.7º y 8º del art.78 del C.G.P) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 



Firmado Por:

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0f720cd860858bfb7dc31293cafeaced705b01c5252a9e82ba24a6a2696c327
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Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420190106800 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No.11001400304420190106800 

   

Visto el informe de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; 

el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3; el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 y 2.2.2.4.2.72 del 

Dto. 1835 de 2015, y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. CANCELAR la orden de inmovilización que recayó sobre el vehículo objeto de garantía 

mobiliaria identificado con placas TNV-60E.  

2. DISPONER que, por secretaría, se oficie a la Policía Nacional –Sijin Seccional 

Automotores. (art.11 de la Ley 2213 del 2022) 

3. ORDENAR la entrega del vehículo de placas TNV-60E al acreedor garantizado 

BANCO FINANDINA S.A BIC 

4. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 

antecede. (art.11 de la Ley 2213 del 2022) 

5. ORDENAR a la secretaría del Despacho que, a costa de la activa, se DESGLOSEN 

los documentos base de la acción y previas constancias de ley, en caso que proceda. 

6. ORDENAR a la secretaría del Despacho que cumplido lo anterior se proceda al 

ARCHIVO definitivo del expediente. (inc.5º del art.122 del C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 



Firmado Por:

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e620b958797013e235e7c4e48d347c28f53f25c86ea71e3323c8b44b7eb76b2

Documento generado en 21/03/2024 02:49:02 a. m.
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        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 110014003044202000074300 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420200074300 

   

Visto el informe de ingreso , revisada la documental que obra y virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

 

 

1. SEÑALAR el día 8 de mayo de 2024, a las 12.00, a efectos de realizar la audiencia 

y/o diligencia que no se realizó por cambio de juez. 

 

2. ADVERTIR a los apoderados que el día de la audiencia les será comunicado el ID al 

correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados y es su deber trasmitirlo a 

sus poderdantes (numeral 7 y 8 art.78 del C.G.P) 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 



Firmado Por:

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87110753d5aede1939dcbebf96029bc64d1322eee548d617ce8dc5282b788086

Documento generado en 21/03/2024 02:49:02 a. m.
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        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420220050600 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420220050600 

   

Visto el informe de ingreso, cumplidos los requisitos formales y sustanciales previstos en el 

artículo 461 del C.G.P., los del artículo 1626 y s.s. del C.C., y virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

(art.461 del C.G.P.) 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. Si estuviere 

embargado el remanente, secretaría lo pondrá a disposición de la autoridad 

correspondiente. (art.466 y 597 del C.G.P.) 

3. ORDENAR que, por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 

antecede y siempre que así corresponda. (art. 111 del C.G.P., y art.11 de la Ley 2213 

de 2022). 

4. ORDENAR que por secretaría se realice el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para la acción en caso que corresponda, previas constancias de ley. (art.116 

del C.G.P.) 

5. ABSTENERSE de condenar en costas al no estar causadas. (num.8º del art.365 del 

C.G.P.) 

6. ORDENAR que por secretaría y cumplido lo anterior, se ARCHIVEN las presentes 

diligencias. (inc.5º del art.122 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                       
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 



Firmado Por:

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0119f15032fb20b52b42586cbdcaf3f82e778ecd1da6851a200a1419c8a6177a

Documento generado en 21/03/2024 02:49:03 a. m.
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        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 110014003044202200071400 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420220071400 

   

Visto el informe de ingreso , revisada la documental que obra y virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

 

 

1. SEÑALAR el día 15 de mayo de 2024, a las 10:30 a.m., a efectos de realizar la 

audiencia y/o diligencia que no se realizó por cambio de juez. 

 

2. ADVERTIR a los apoderados que el día de la audiencia les será comunicado el ID al 

correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados y es su deber trasmitirlo a 

sus poderdantes (num.7º y 8º del art.78 del C.G.P) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 



Firmado Por:

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecdf3b5c4a6ff254a72ac6ed2fee9b5ee7c21a38d4ef0ddecb626abada84fca7

Documento generado en 21/03/2024 02:49:03 a. m.
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        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 110014003044202200074400 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420220074400 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

 

 

1. SEÑALAR el día 15 de mayo de 2024, a las 9.30 a.m., a efectos de realizar la 

audiencia y/o diligencia que no se realizó por cambio de juez. 

 

2. ADVERTIR a los apoderados que el día de la audiencia les será comunicado el ID al 

correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados y es su deber trasmitirlo a 

sus poderdantes (numeral 7 y 8 art.78 del C.G.P) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 



Firmado Por:

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17bbc5da00293c0bb5003bf641d4a12fcbd409cad5a55ba1a86e600be8d6d4ed
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        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230038900 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230038900 

   

Visto el informe de ingreso, cumplidos los requisitos formales y sustanciales previstos en el 

artículo 461 del C.G.P., los del artículo 1626 y s.s. del C.C., y virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

(art.461 del C.G.P.) 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. Si estuviere 

embargado el remanente, secretaría lo pondrá a disposición de la autoridad 

correspondiente. (art.466 y 597 del C.G.P.) 

3. ORDENAR que, por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 

antecede y siempre que así corresponda. (art. 111 del C.G.P., y art.11 de la Ley 2213 

de 2022). 

4. ORDENAR que por secretaría se realice el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para la acción en caso que corresponda, previas constancias de ley. (art.116 

del C.G.P.) 

5. ABSTENERSE de condenar en costas al no estar causadas. (num.8º del art.365 del 

C.G.P.) 

6. ORDENAR que por secretaría y cumplido lo anterior, se ARCHIVEN las presentes 

diligencias. (inc.5º del art.122 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 



Firmado Por:

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10bcf99ce1bc974e1011c203413ee3c57334e9846c2fea7dfb597a7c836aa8ef

Documento generado en 21/03/2024 02:49:03 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 607 3532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230093800 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230093800 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, se advierte que la parte actora no subsanó la 

demanda, en los términos dispuestos en auto del 26 de octubre de 2023, el Despacho 

DISPONE:  

1. RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

2. ORDENAR que por secretaría se regresen a la parte actora los documentos base de 

la acción junto con sus anexos sin necesidad de desglose, en caso que corresponda 

y previas anotaciones de ley. (art.116 del C.G.P.) 

 
3. DISPONER que, por secretaría y para efectos estadísticos, se DESCARGUE la 

presente demanda activa de esta sede judicial. (inc. final del art.90 del C.G. P.) 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 



Firmado Por:

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01e811a19c771d266b30263a5e3a8c852d5af50f58bb48a31f0efda97dbd0cb0

Documento generado en 21/03/2024 02:49:03 a. m.
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 607 3532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230102500 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230102500 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado por GENCELL PHARMA S.A.S contra 
SUPERNORDICO FERMAT COMERCIAL S.A., toda vez que las obligaciones cuyo 
cobro ejecutivo se depreca no cumplen los requisitos del art 422 del C.G.P, en 
concordancia con el art 774 del C. de Co. 
 

2. ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se DESCARGUE la 
presente demanda activa del Juzgado. (art 90 del C.G.P.) 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE , 
 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
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Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230104500 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230104500 

   

Visto el informe de ingreso, cumplidos los requisitos formales y sustanciales previstos en el 

artículo 461 del C.G.P., los del artículo 1626 y s.s. del C.C., y virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

(art.461 del C.G.P.) 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. Si estuviere 

embargado el remanente, secretaría lo pondrá a disposición de la autoridad 

correspondiente. (art.466 y 597 del C.G.P.) 

3. ORDENAR que, por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 

antecede y siempre que así corresponda. (art. 111 del C.G.P., y art.11 de la Ley 2213 

de 2022). 

4. ORDENAR que por secretaría se realice el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para la acción en caso que corresponda, previas constancias de ley. (art.116 

del C.G.P.) 

5. ABSTENERSE de condenar en costas al no estar causadas. (num.8º del art.365 del 

C.G.P.) 

6. ORDENAR que por secretaría y cumplido lo anterior, se ARCHIVEN las presentes 

diligencias. (inc.5º del art.122 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230105700 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230105700 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada, en las 
entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares, para que de 
las sumas respectivas se retenga la proporción determinada y constituya certificado 
de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, para lo cual deberá 
tener en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por la ley. Limitar la anterior 
medida en la suma $.143.658.623. 
  

2. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede y para los fines del núm. 10º del art. 593 del C.G.P. (art. 11 de la Ley 2213 
de 2022).   
 

3. DECRETAR el embargo y/o la retención de la quinta parte que exceda el salario 
mínimo legal mensual vigente de los dineros que el demandando ALI SERRANO 
CERVANTES recibe como empleado de la entidad MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
FYG a título de salario  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230107900 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230107900 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada, en las 
entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares, para que de 
las sumas respectivas se retenga la proporción determinada y constituya certificado 
de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, para lo cual deberá 
tener en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por la ley. Limitar la anterior 
medida en la suma $84.000.000. 
  

2. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede y para los fines del núm. 10º del art. 593 del C.G.P. (art. 11 de la Ley 2213 
de 2022).   
 

3. DECRETAR el embargo y la retención de los salarios, prestaciones sociales, primas, 
cesantías, devengados por el señor demandando ALI SERRANO CERVANTES como 
empleado de la entidad SECRETARÍA DE GOBIERNO, correspondiente a la quinta 
(1/5) parte del excedente del salario mínimo.  
 

4. ORDENAR que por secretaría se oficie al pagador para que atienda la orden y realice 
las retenciones de ley con la advertencia sobre las sanciones que por omisión prevé 
la legislación. (num.9º del art. 593 del C.G.P.) 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 601 6532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230107900 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230107900 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 

los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C. G.P. y virtud al curso procesal, el Despacho, 

DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de OLGA LUCIA CASTILLO SÁNCHEZ y en contra de ALI SERRANO 
CERVANTES, por las siguientes sumas contenidas base de recaudo, así; 

 
1.1. La suma de $46.000.000 por concepto de capital. 

 
1.2. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
1.3. Sobre costas se resolverá en el momento oportuno 

 
2. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 

(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 
 

3. ADVERTIR a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 

 
4. RECONOCER personería adjetiva al abogado MARICELA GUZMÁN DIAZ para actuar 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230120000 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230120000 

   
Visto el informe de ingreso, cumplidos los requisitos formales y sustanciales previstos en el 
artículo 461 del C.G.P y el Dto.1835 del 2015., virtud al curso procesal y lo informado 
conforme a la entrega voluntaria del vehículo por parte del demandado al acreedor 
garantizado, este Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso por ENTREGA VOLUNTARIA DEL 
AUTOMOTOR al acreedor garantizado 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. Si estuviere 
embargado el remanente, deberá ponerse a disposición de la autoridad 
correspondiente. 

3. ORDENAR que por secretaría del Despacho que se oficie en el sentido del numeral 
que antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

4. ABSTENERSE de condenar en costas. (num.8º del art.365 del C.G.P.) 
5. ORDENAR que por secretaría y cumplido lo anterior, se ARCHIVEN las presentes 

diligencias. (inc.5º del art.122 del C.G.P.9 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                       
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230121600 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230121600 

   

Visto el informe de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; 

el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3; el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 y 2.2.2.4.2.72 del 

Dto.1835 de 2015, y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. CANCELAR la orden de inmovilización que recayó sobre el vehículo objeto de garantía 

mobiliaria identificado con placas HBU-335.  

2. DISPONER que por secretaría se oficie a la Policía Nacional –Sijin Seccional 

Automotores. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

3. ORDENAR la entrega del vehículo de placas HBU-335 al acreedor garantizado 

BANCO FINANDINA S.A BIC 

4. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 

antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

5. ORDENAR a la secretaría cumplido lo anterior se proceda al ARCHIVO definitivo del 

expediente. (inc.5º. del art.122 del C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420190102200 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230124900 

   

Visto el informe de ingreso, reunidos los requisitos formales del artículo 82 y 184 del C.G.P. 

y los especiales de que trata el artículo 375 de la misma obra, el Juzgado DISPONE: 

 

1. ADMITIR la presente solicitud de prueba anticipada elevada a través de apoderado 

judicial por los señores: DIANA MARÍA SABOGAL CAMARGO en contra de 

HELEN ISABEL SÁNCHEZ RINCÓN   

 

2. SEÑALAR el día 15 de mayo de 2024 a las 2:30 p.m., para realizar el interrogatorio 

de parte solicitado y decretado como prueba anticipada al señor JOSÉ ARLES 

VÁSQUEZ MARTÍNEZ, en la modalidad virtual.  

 

3. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 

 

4. ADVERTIR a los apoderados que el día de la audiencia les será́ comunicado el ID 

al correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados y es su deber 

trasmitirlo a sus poderdantes. (numeral 7 y 8 art. 78 del C.G.P).  

 

5. RECONOCER personería adjetiva al abogado JOAQUÍN CARGO URIBE para 

actuar como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos 

del poder otorgado. (art.77 del C.G.P.9 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230125300 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230125300 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, subsanada la demanda, reunidos los requisitos de ley, 

y con fundamento en los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C. G.P., el Despacho, 

DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA en favor de BANCO DAVIVIENDA 
y en contra de CRISTIAN CAMILO HENAO QUEMBA , por las siguientes cantidades 
y conceptos contenidos en el pagaré No. 057004817000348999 y garantizadas con la 
hipoteca abierta de primer grado en la escritura pública No. 2135 del 14 de abril de 
2015, otorgada en la Notaría Trece del Círculo de Bogotá, aportados como base de la 
acción: 

 
1.1 Por la suma de 185104.4401 (UVR) equivalentes a $66.032.232.89 por concepto 

de capital  
 

1.2 Por los intereses de mora, sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 11 de agosto de 2023 
hasta el día que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

1.3  Por la suma de 3221.8603 (UVR) equivalentes a $1.122.354.40 por concepto de 
cuotas vencidas y no pagadas desde el 23 de marzo del 2023 hasta el 23 de 
noviembre de 2023 

 

1.4  Por la suma de 3.024.289.64 por concepto de intereses de plazo a una tasa del 
8.50% sobre el capital de las cuotas desde el 23 de marzo del 2023 hasta el 23 de 
noviembre del 2023 

 
1.5 Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno 

 
2. DECRETAR el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la presente acción, 

identificado con F.M.I.No.50C-1925075    
3. REQUERIR al señor Registrador de Instrumentos Públicos-zona respectiva-, para que 

inscriba la medida, y expida a costa del interesado el certificado respectivo. (num.1º 
del art.593 del C.G.P.) 

4. DISPONER que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230125300 

5. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 

6. ADVERTIR a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para presentar excepciones. 

7. RECONOCER personería adjetiva a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUÍZ, 
para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230125800 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230125800 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO, la demanda de la referencia, por falta de competencia al 
tratarse de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA. Lo anterior. porque la suma de las 
pretensiones no supera el monto fijado para los procesos de menor cuantía, con lo 
cual la competencia reside en los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad. (num.1º del art.20 del C.G.P.)1 
 

2. ORDENAR que, por secretaría se remitan las presentes diligencias a Oficina de 
Reparto para ante los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para lo 
de su cargo. (art.11 de la Ley 2213 de 2022)  
 

3. DISPONER que, por secretaría y para efectos estadísticos, se DESCARGUE la 
presente demanda activa de esta sede judicial. (inc. final del art.90 del C.G.P.) 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE , 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1 PDF.0003 Demanda y anexos 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230126000 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230126000 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO, la demanda de la referencia, por falta de competencia al 
tratarse de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA. Lo anterior. porque la suma de las 
pretensiones no supera el monto fijado para los procesos de menor cuantía, con lo 
cual la competencia reside en los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad. (num.1º del art.20 del C.G.P.)1 
 

2. ORDENAR que, por secretaría se remitan las presentes diligencias a Oficina de 
Reparto para ante los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para lo 
de su cargo. (art.11 de la Ley 2213 de 2022)  
 

3. DISPONER que, por secretaría y para efectos estadísticos, se DESCARGUE la 
presente demanda activa de esta sede judicial. (inc. final del art.90 del C.G.P.) 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE , 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230127500 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230127500 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. RECHAZAR DE PLANO, la demanda de la referencia, por falta de competencia al 
tratarse de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA. Lo anterior. porque la suma de las 
pretensiones no supera el monto fijado para los procesos de menor cuantía, con lo 
cual la competencia reside en los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad. (num.1º del art.20 del C.G.P.)1 
 

2. ORDENAR que, por secretaría se remitan las presentes diligencias a Oficina de 
Reparto para ante los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para lo 
de su cargo. (art.11 de la Ley 2213 de 2022)  
 

3. DISPONER que, por secretaría y para efectos estadísticos, se DESCARGUE la 
presente demanda activa de esta sede judicial. (inc. final del art.90 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE , 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230128700 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230128700 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 
los artículos 82 y 83 y 368 del C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho, DISPONE:  

1. ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL a favor de 
NORALBA ASENETH ARCOS CORTÉS en contra de BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. 
 

2. MPRIMIR a la anterior demanda el trámite previsto en el artículo 368 y ss., del C.G.P. 
 

3. CORRER traslado de la demanda a la parte demandada por el término legal de veinte 
(20) días. (art.369 del C.G.P.) 
 

4. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 
 

5. RECONOCER personería adjetiva a la abogada a la abogada LOURDES DEL 
CARMEN ARCOS para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420230128900 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230128900 

 Visto el informe secretarial que en certificación antecede, subsanada la demanda, reunidos 

los requisitos de ley, y con fundamento en los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C. G.P., 

el Despacho, DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA en favor de ANDRÉS MELÉNDEZ 
MARÍN y en contra de EDGAR RICARDO RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, por las 
siguientes cantidades y conceptos garantizados con la hipoteca de cuantía 
determinada sobre el 50% del inmueble consagrada en la escritura pública No. 3455 
del 20 de noviembre de 2020, otorgada en la Notaría Veinte (20) del Círculo de Bogotá, 
aportados como base de la acción: 
1.1 Por la suma de $60.000.000 por concepto de capital  
1.2 Por los intereses de mora, sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 11 de agosto de 2023 
hasta el día que se verifique el pago total de lo adeudado. 

1.3 Por la suma de $12.000.000 por concepto de intereses de plaza a la tasa del 2% 
mensual correspondientes desde el 26 de febrero del 2023 hasta el 26 de 
noviembre del 2023 

1.4 Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno 
2. DECRETAR el EMBARGO del 50% del inmueble hipotecado base de la presente 

acción, identificado con F.M.I.No.50S-171690   
3. REQUERIR al señor Registrador de Instrumentos Públicos-zona respectiva-, para que 

inscriba la medida, y expida a costa del interesado el certificado respectivo. (num.1º 
del art.593 del C.G.P.) 

4. DISPONER que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

5. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 

6. ADVERTIR a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para presentar excepciones. 

7. RECONOCER personería adjetiva a la abogada LUZ HELENA ROMÁN OROZCO, 
para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240001200 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240001200 

   

Visto el informe de secretaría que antecede, cumplidos los requisitos formales y sustanciales 

previstos en el artículo 461 del C.G.P y el Dto.1835 del 2015., y virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso por DESISTIMIENTO DEL ACREEDOR. 

(art.2.4.2.22 Dto.1835 del 2015) 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. En caso de 

existir remanentes deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente. 

3. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 

antecede y a quien corresponda. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

4. ABSTENERSE de condenar en costas. 

5. ORDENAR que por secretaría y cumplido lo anterior, se ARCHIVEN las presentes 

diligencias. (inc.5º del art.122 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

        LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240002400 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240002400 

   

Visto el informe de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; 

el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3; el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 y 2.2.2.4.2.72 del 

Dto. 1835 de 2015, y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. CANCELAR la orden de inmovilización que recayó sobre el vehículo objeto de garantía 

mobiliaria identificado con placas URR587. Ofíciese a la Policía Nacional –Sijin 

Seccional Automotores. 

2. ORDENAR la entrega del vehículo de placas URR587 al acreedor garantizado 

BANCO FINANDINA S.A BIC 

3. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 

antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

4. ORDENAR a la secretaría del Despacho que cumplido lo anterior se proceda al 

ARCHIVO definitivo del expediente. (inc.5º del art.122 del C.G.P.) 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240002700 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240002700 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 

los artículos 82 y 83 y 368 del C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho, DISPONE:  

1. ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL interpuesta por 
JOSÉ BENANCIO SOTO ADARVE en contra de FINANZAUTOS S.A y SEGUROS 
METLIFE S.A   

  
2. IMPRIMIR a la anterior demanda el trámite previsto en el artículo 368 y ss., del C.G.P. 

 

3. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 
 

4. CORRER traslado de la demanda a la parte demandada por el término legal de veinte 
(20) días. (art.369 del C.G.P.) 
 

5. RECONOCER personería adjetiva al abogado ÁNGEL GONZÁLEZ RIVEROS. para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE , 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240003400 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240003400 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada, en las 
entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares, para que de 
las sumas respectivas se retenga la proporción determinada y constituya certificado 
de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, para lo cual deberá 
tener en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por la ley. Limitar la anterior 
medida en la suma $.196.073.200. 
  

2. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede y para los fines del núm. 10º del art. 593 del C.G.P. (art. 11 de la Ley 2213 
de 2022).   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 601 6532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240003400 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240003400 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 

los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C. G.P. y virtud al curso procesal, el Despacho, 

DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de KEOPS FARMACÉUTICA E.U y en contra de LUIS FERNANDO DÍAZ ÍIAZ, 
por las siguientes sumas contenidas base de recaudo, así; 
 
FACTURA ELECTRÓNICA KF-1976: 

 
1.1. La suma de $11.176.708 por concepto de capital. 

 
1.2. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
FACTURA ELECTRÓNICA KF-1987 

 

1.3. Por la suma de $8.865.120 por concepto de capital. 
 

1.4. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 
Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
FACTURA ELECTRÓNICA KF-1994: 

 

1.5. Por la suma de $1.467.262 por concepto de capital 
 
1.6. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
FACTURA ELECTRÓNICA KF-1999: 

 

1.7. Por la suma de $21.513.507 por concepto de capital 
 
1.8. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 



 
        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 601 6532666 Ext 70344 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240003400 

FACTURA ELECTRÓNICA KF-2004: 

 

1.9. Por la suma de $8.873.985 por concepto de capital 
 
1.10. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
FACTURA ELECTRÓNICA KF-2026: 

 

1.11. Por la suma de $21.435.860 por concepto de capital 
 
1.12. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
FACTURA ELECTRÓNICA KF-2036: 

 

1.13. Por la suma de $9.317.241 por concepto de capital 
 
1.14. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 

FACTURA ELECTRÓNICA KF-2042: 

 

1.15. Por la suma de $1.467.262 por concepto de capital 
 
1.16. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
FACTURA ELECTRÓNICA KF-2053: 

 

1.17. Por la suma de $1.467.262 por concepto de capital 
 
1.18. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
FACTURA ELECTRÓNICA KF-2065: 

 

1.19. Por la suma de $24.348.490 por concepto de capital 
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 Notificación por Estado  
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MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240003400 

 
1.20. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 

FACTURA ELECTRÓNICA KF-2093: 

 

1.21. Por la suma de $1.782.827 por concepto de capital 
 
1.22. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
FACTURA ELECTRÓNICA KF-2098: 

 

1.23. Por la suma de $23.985.923 por concepto de capital 
 
1.24. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
FACTURA ELECTRÓNICA KF-2104: 

 

1.25. Por la suma de $24.100.800 por concepto de capital 
 
1.26. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
FACTURA ELECTRÓNICA KF-2107: 

 

1.27. Por la suma de $1.782.827 por concepto de capital 
 
1.28. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
FACTURA ELECTRÓNICA KF-2128: 

 

1.29. Por la suma de $1.782.827 por concepto de capital 
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Secretario 
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1.30. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 
Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 
 

2. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 
 

3. ADVERTIR a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 

 
4. RECONOCER personería adjetiva al abogado ORLANDO MORENO ZAPATA para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA ARAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240003800 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240003800 

   

Visto el informe de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; 
el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3; el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 y 2.2.2.4.2.72 del 
Dto. 1835 de 2015, y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. CANCELAR la orden de inmovilización que recayó sobre el vehículo objeto de garantía 
mobiliaria identificado con placas GLP-169. Ofíciese a la Policía Nacional –Sijin 
Seccional Automotores. 

2. ORDENAR la entrega del vehículo de placas GLP-169 al acreedor garantizado 
BANCO FINANDINA S.A BIC 

3. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

4. ORDENAR a la secretaría del Despacho que cumplido lo anterior se proceda al 
ARCHIVO definitivo del expediente. (inc.5º del art.122 del C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 1100140030442024004600 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240004600 

 Visto el informe secretarial que en certificación antecede, subsanada la demanda, 

reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 

del C. G.P., el Despacho, DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA en favor de BANCO DE BOGOTÁ 
y en contra de WALTHER ALEXIS GARCÍA DIAZ , por las siguientes cantidades y 
conceptos contenidos en el pagaré No. 755393068 y garantizadas con la hipoteca 
abierta de primer grado en la escritura pública No. 0856 del 10 de mayo de 2022, 
otorgada en la Notaría Treinta del Círculo de Bogotá, aportados como base de la 
acción: 
1.1 Por la suma de $68.699.833 por concepto de capital  
1.2 Por los intereses de mora, sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 11 de agosto de 2023 
hasta el día que se verifique el pago total de lo adeudado. 

1.3 Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno 
2. DECRETAR el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la presente acción, 

identificado con F.M.I.No.50S-40783660  
3. REQUERIR al señor Registrador de Instrumentos Públicos-zona respectiva-, para que 

inscriba la medida, y expida a costa del interesado el certificado respectivo. (num.1º 
del art.593 del C.G.P.) 

4. DISPONER que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

5. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 

6. ADVERTIR a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 

7. RECONOCER personería adjetiva al abogado ANDRÉS ARTURO PACHECO ÁVILA, 
para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240005300 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240005300 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER EN CUENTA la solicitud de retiro de demanda allegada1.  
 

2. AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia. (art.92 del C.G.P). 
 

3. ORDENAR que por secretaría se realice el desglose de los documentos que sirvieron 
de base para la acción, en caso de que ello proceda y previas constancias de ley. (art 
116 del C.G.P.). 
 

4. ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se DESCARGUE la 
presente demanda activa del Juzgado. (art 90 del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE , 
 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1  Presentada el 16 de febrero de 2024 a las 8:00 am. 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240005500 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240005500 
   
Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 
los artículos 82, 84 y 89 así como los aspectos especiales del Dto. 1073 del 2015 y virtud al 
curso procesal, el Despacho, DISPONE:  

1. ADMITIR la demanda de imposición de servidumbre de conducción de Energía 
Eléctrica de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A ESP en contra de FABIAN ANDRÉS 
MOLANO ARROYO y ALEXANDER CANAS ARIAS.  

2. IMPRIMIR el trámite del proceso verbal de menor cuantía. (art.368 del C.G.P.; 
Dto.1073 de 2015 y el Dto. 798 del 4 de junio de 2020) 

3. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 

4. CORRER traslado a la parte demandada por el término legal de tres (3) días, con el 
fin de que ejerza su derecho de defensa conforme al artículo 2.2.3.7.5.3. del Dto.1073 
de 2015. 

5. REQUERIR a la Oficina de Registro de instrumentos públicos de la zona respectiva 
para que inscriba la demanda en el F.M.I.No.355-9344.  

6. DISPONER que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

7. AUTORIZAR el ingreso de la parte actora al predio objeto de servidumbre para que 
ejecute las obras correspondientes.  

8. ORDENAR que se oficie a la Policía del lugar donde se encuentra el bien, para que 
brinde apoyo a la demandante y expida copia auténtica de este proveído al extremo 
actor. (art. 7º del Dto.798 del 4 de junio de 2020). 

9. REQUERIR al Juzgado Treinta y Dos (32) Civil Circuito de Bogotá para que realice la 
gestión de la conversión de los títulos consignados a ese estrado judicial. 

10. DISPONER que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

11. RECONOCER personería adjetiva a la abogada FRANCIA ELENA SERRATO 
SOLANO para actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE , 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 601 6532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240005800 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240005800 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 

los artículos 18,26,28,82,406 y 407 del C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho, 

DISPONE:  

1. ADMITIR la demanda de DIVISIÓN MATERIAL DE LO COSA COMÚN a de JUAN 
CARLOS ACUÑA CONDE en contra de LUZ YENNY VACA RAMOS 

  
2. IMPRIMIR a las presentes diligencias el trámite del proceso declarativo especial. 

(art.406 del C.G.P.) 
 

3. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 
 

4. CORRER traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, con el 
fin de que ejerza su derecho de defensa conforme al artículo 2.2.3.7.5.3. del Dto.1073 
de 2015. 

 
5. OFICIAR a la Oficina de Registro de instrumentos públicos correspondiente con el fin 

de inscribir la demanda en el folio de matrícula No. 50S-40391734.  
 

6. DISPONER que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

 

7. RECONOCER personería adjetiva al abogado EDWIN ALBERTO CASTRO 
RODRIGUEZ para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE , 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 601 6532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240006000 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240006000 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 

los artículos 82,90,91 y 384 del C.G.P y virtud al curso procesal, el Despacho, DISPONE:  

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, de 

menor cuantía, respecto del inmueble ubicado en la Carrera 67 No 57V – 09 Sur Torre 

1 apartamento 1604 de Bogotá promovida por INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S en 

contra de YULLY ALEJANDRA FAJARDO TORRES 

2. IMPRIMIR a las presentes diligencias el trámite del proceso verbal. (art.368 del 
C.G.P.) 

3. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 

4. CORRER traslado por el término de veinte (20) días, con entrega de la copia de la 
demanda y sus anexos para que los demandados contesten.  

5. ADVERTIR a los demandados que para ser oídos deberán consignar a órdenes de 
este juzgado los cánones de arrendamiento que alude el demandante o presentar el 
recibo de pago o consignación conforme a lo de ley. (inc.2º num.4º del art.384 del 
C.G.P.) 

6. RECONOCER personería adjetiva a la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTÍZ, para 
actuar como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240007400 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240007400 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR al interesado para que allegue certificado de tradición y libertad del rodante 
denunciado con fecha de expedición no superior a treinta (30) días a fin de acreditar la 
titularidad del dominio y como presupuesto para decidir sobre la medida cautelar solicitada. 
(núm.1º del art. 593 del C.G.P.) 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 601 6532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240007400 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240007400 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 

los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C. G.P. y virtud al curso procesal, el Despacho, 

DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra de JORGE ALEXANDER NEIRA LOSADA, 
por las siguientes sumas contenidas base de recaudo, así; 
 
PAGARÉ 13390101: 
1.1. La suma de $20.692.643 por concepto de capital. 
1.2. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

PAGARÉ 26/NOV/2020: 

1.3. Por la suma de $19.999.161 por concepto de capital. 
1.4. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

PAGARÉ 03/DIC/2020: 

1.5. Por la suma de $12.345.380 por concepto de capital 
1.6. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 
 

2. ORDENAR que se surta la notificación del extremo pasivo, conforme a lo dispuesto 
en la ley 2213 del año 2022. 

3. ADVERTIR a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 

4. RECONOCER personería adjetiva al abogado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ para 
actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240008100 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240008100 

   

Visto el informe de ingreso, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; 

el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3; el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 y 2.2.2.4.2.72 del 

Dto. 1835 de 2015, y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. CANCELAR la orden de inmovilización que recayó sobre el vehículo objeto de garantía 

mobiliaria identificado con placas JGK-225.  

2. DISPONER que por secretaría se oficie a la Policía Nacional –Sijin Seccional 

Automotores. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

3. ORDENAR la entrega del vehículo de placas JGK-225 al acreedor garantizado 

BANCO FINANDINA S.A BIC 

4. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 

antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

5. ORDENAR a la secretaría del Despacho que cumplido lo anterior se proceda al 

ARCHIVO definitivo del expediente. (inc.5º del art.122 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                       
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 601 6532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240009600 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240009600 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley,  con fundamento en los 

artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C. G.P. y virtud al curso procesal, el Despacho, 

DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de OSCAR AMAYA PINTO y en contra de JUAN MANUEL REYES RAMÍREZ, 
por las siguientes sumas base del recaudo, así; 
 
1.1. La suma de $90.000.000 por concepto de capital. 

 
1.2. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
2. ORDENAR que se surta la notificación del extremo pasivo, conforme a lo dispuesto 

en la ley 2213 del año 2022. 
 

3. ADVERTIR a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 

 
4. RECONOCER personería adjetiva al abogado AINER HUMBERTO CHACÓN 

MACIAS para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240027400 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240027400 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada, en las 
entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares, para que de 
las sumas respectivas se retenga la proporción determinada y constituya certificado 
de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, para lo cual deberá 
tener en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por la ley. Limitar la anterior 
medida en la suma $.99.450.200. 
  

2. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede y para los fines del núm. 10º del art. 593 del C.G.P. (art. 11 de la Ley 2213 
de 2022).   
 

3. REQUERIR al interesado para que allegue certificado de tradición y libertad del 
rodante denunciado como propiedad del demandado con fecha de expedición no 
superior a treinta (30) días a fin de acreditar la titularidad del dominio y como 
presupuesto para decidir sobre la medida cautelar solicitada. (núm. 1º del art. 593 del 
C.G.P.) 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 
 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 601 6532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240027400 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240027400 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 

los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C. G.P. y virtud al curso procesal, el Despacho, 

DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de NEDER JAVIER TORRES AVILA, 
por las siguientes sumas contenidas en el pagaré No 1052955599; 
 
1.1. La suma de $65.138.373 por concepto de capital. 

 
1.2. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 

1.3. La suma de $3.496.994 por concepto de intereses causados consagrados en 
el pagaré No 1052955599 

 
1.4. Sobre costas se resolverá en el momento oportuno 

 
2. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 

(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 
 

3. ADVERTIR a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 

 
4. RECONOCER personería adjetiva al abogado DANIELA REYES GONZÁLEZ para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240027500 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240027500 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado por el BANCO CAJA SOCIAL toda vez 

que, el documento adjuntado como OTRO SI MODIFICATORIO AL PAGARÉ DE 
CRÉDITO HIPOTECARIO DE VIVIENDA SUSCRITO A FAVOR DE BANCO CAJA 
SOCIAL, no cumple con los requisitos establecidos en el art.422 del C.G.P.,en 
concordancia con lo establecido en el art 621 del C.de Co.  
 

2. ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se DESCARGUE la 
presente demanda activa del Juzgado. (art 90 del C.G.P.) 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE , 
 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240027600 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240027600 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada, en las 
entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares, para que de 
las sumas respectivas se retenga la proporción determinada y constituya certificado 
de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, para lo cual deberá 
tener en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por la ley. Limitar la anterior 
medida en la suma $75.450.200. 
  

2. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede y para los fines del num.10º del art. 593 del C.G.P. (art. 11 de la Ley 2213 
de 2022).   

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240027600 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240027600 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 

los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C. G.P. y virtud al curso procesal, el Despacho, 

DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A y en contra de FRANCISCO JAVIER VICTORIA 
JARAMILLO, por las siguientes sumas contenidas en el pagaré No 1032440890; 
 
1.1. La suma de $52.754.361 por concepto de capital. 

 
1.2. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 

1.3. La suma de $6.176.662 por concepto de intereses causados consagrados en 
el pagaré No 1032440890 

 
1.4. Sobre costas se resolverá en el momento oportuno 

 
 

2. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 

3. ADVERTIR a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 

4. RECONOCER personería adjetiva al abogado JORGE PORTILLO FONSECA para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  



Firmado Por:

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ddf4a9562c24d36d0619797c6c259a67aca7d8c88052f4e2e255e55267f8551

Documento generado en 21/03/2024 02:49:11 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240028100 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240028100 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

INADMITIR la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, el libelista subsane las siguientes deficiencias: (artículo 90 del C.G.P) 

1. ALLEGUE la certificación de fracaso de negociación de deudas emitida por el 
CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CONSTRUCTORES DE PAZ . 

2. PRESENTE la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 
caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. (art.6º de la Ley 2213 de 
2022). 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240028200 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240028200 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO, la demanda de la referencia, por falta de competencia al 
tratarse de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA. Lo anterior. porque la suma de las 
pretensiones no supera el monto fijado para los procesos de menor cuantía, con lo 
cual la competencia reside en los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad. (num.1º del art.20 del C.G.P.)1 
 

2. ORDENAR que, por secretaría se remitan las presentes diligencias a Oficina de 
Reparto para ante los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para lo 
de su cargo. (art.11 de la Ley 2213 de 2022)  
 

3. DISPONER que, por secretaría y para efectos estadísticos, se DESCARGUE la 
presente demanda activa de esta sede judicial. (inc. final del art.90 del C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE , 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1 PDF.0003 Demanda y anexos 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240028500 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240028500 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada, en las 
entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares, para que de 
las sumas respectivas se retenga la proporción determinada y constituya certificado 
de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, para lo cual deberá 
tener en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por la ley. Limitar la anterior 
medida en la suma $88.073.200. 
  

2. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede y para los fines del núm. 10º del art. 593 del C.G.P. (art. 11 de la Ley 2213 
de 2022).   
 

3. REQUERIR al interesado para que allegue certificado de tradición y libertad del 
inmueble denunciado como propiedad del demandado con fecha de expedición no 
superior a treinta (30) días a fin de acreditar la titularidad del dominio y como 
presupuesto para decidir sobre la medida cautelar solicitada. (núm. 1º del art. 593 del 
C.G.P.) 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240028500 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240028500 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 

los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C. G.P. y virtud al curso procesal, el Despacho, 

DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de COBRANDO S.A.S y en contra de ARMANDO ORTIZ JOVEN, por las 
siguientes sumas contenidas en el pagaré No 10463478; 
 
1.1. La suma de $52.962.824 por concepto de capital. 

 
1.2. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
1.3. Sobre costas se resolverá en el momento oportuno 

 
1. ORDENAR que se surta la notificación del extremo pasivo, conforme a lo dispuesto 

en la ley 2213 del año 2022. 
 

2. ADVERTIR a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 

 
3. RECONOCER personería adjetiva al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA 

para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240028600 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240028600 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada, en las 
entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares, para que de 
las sumas respectivas se retenga la proporción determinada y constituya certificado 
de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, para lo cual deberá 
tener en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por la ley. Limitar la anterior 
medida en la suma $82.000.213. 
  

2. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede y para los fines del núm. 10º del art. 593 del C.G.P. (art. 11 de la Ley 2213 
de 2022).   
 

3. El embargo y retención de honorarios, salario, comisiones, bonificaciones y cualquier 
tipo de ingresos susceptibles de esta medida, que perciba el demandado GUSTAVO 
ADOLFO LEON PANTANO en calidad de empleado de MOORBE SAS. 
 

4. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede y para los fines del núm. 10º del art. 593 del C.G.P. (art. 11 de la Ley 2213 
de 2022).   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240028600 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240028600 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 

los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C. G.P. y virtud al curso procesal, el Despacho, 

DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra de MICHEL STEPHAN PRIETO 
BERNAL, por las siguientes sumas contenidas en el pagaré No 25146484; 
 
1.1. La suma de $48.816.574.08 por concepto de capital. 

 
1.2. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 

1.3. Por la suma de $6.278.534.13 por concepto de intereses causados y no 
pagados incorporados en el pagaré base de la ejecución. 

 

1.4. Sobre costas se resolverá en el momento oportuno 
 

2. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 
 

3. ADVERTIR a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 

 
4. RECONOCER personería adjetiva al abogado FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ 

para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240028800 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240028800 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 
 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada, en las 
entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares, para que de 
las sumas respectivas se retenga la proporción determinada y constituya certificado 
de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, para lo cual deberá 
tener en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por la ley. Limitar la anterior 
medida en la suma $132.235.213. 
  

2. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede y para los fines del núm. 10º del art. 593 del C.G.P. (art. 11 de la Ley 2213 
de 2022).   

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240028800 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240028800 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 

los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C. G.P. y virtud al curso procesal, el Despacho, 

DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra de MICHEL STEPHAN PRIETO 
BERNAL, por las siguientes sumas base del recaudo, así; 
 
1.1. La suma de $88.957.623 por concepto de capital. 

 
1.2. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 

1.3. Por la suma de $9.313.236 por concepto de intereses de plazo, desde el 21 de 
noviembre del año 2023 hasta que se verifique su pago 

 

1.4. Sobre costas se resolverá en el momento oportuno 
 

2. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 
 

3. ADVERTIR a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 
 

4. RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 
actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240028900 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240028900 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 
 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada, en las 
entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares, para que de 
las sumas respectivas se retenga la proporción determinada y constituya certificado 
de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, para lo cual deberá 
tener en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por la ley. Limitar la anterior 
medida en la suma $93.675.213. 
  

2. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede y para los fines del núm. 10º del art. 593 del C.G.P. (art. 11 de la Ley 2213 
de 2022).   
 

3. REQUERIR al interesado para que allegue certificado de tradición y libertad del 
rodante denunciado como propiedad del demandado con fecha de expedición no 
superior a treinta (30) días a fin de acreditar la titularidad del dominio y como 
presupuesto para decidir sobre la medida cautelar solicitada. (núm. 1º del art. 593 del 
C.G.P.) 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240028900 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240028900 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 

los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C. G.P. y virtud al curso procesal, el Despacho, 

DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de COBRANDO S.A.S y en contra de CLAUDIO ANTONIO BARRERO BRIÑEZ, 
por las siguientes sumas base del recaudo, así; 
 
1.1. La suma de $65.792.149 por concepto de capital. 

 
1.2. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 

1.3. Por la suma de $12.500.000 por concepto de cuotas de capital exigibles 
mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 28 de septiembre del año 2023 
como a continuación se describe: 

 

1.4. Sobre costas se resolverá en el momento oportuno 
 

2. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 
 

3. ADVERTIR a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 
 

4. RECONOCER personería adjetiva al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240029000 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240029000 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada, en las 
entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares, para que de 
las sumas respectivas se retenga la proporción determinada y constituya certificado 
de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, para lo cual deberá 
tener en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por la ley. Limitar la anterior 
medida en la suma $105.234.000. 
  

2. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede y para los fines del num.10º del art. 593 del C.G.P. (art. 11 de la Ley 2213 
de 2022).   
 

3. REQUERIR al interesado para que allegue certificado de existencia y representación 
legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días a fin de acreditar la 
titularidad y como presupuesto para decidir sobre la medida cautelar solicitada. 
(num.1º del art.593 del C.G.P.) 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240029000 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240029000 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 

los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C. G.P. y virtud al curso procesal, el Despacho, 

DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra de TELEFIBRAS JR S.A.S, por las 
siguientes sumas así; 
 
1.1. La suma de $75.000.000 por concepto de capital. 

 
1.2. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 

1.3. Por la suma de $12.500.000 por concepto de cuotas de capital exigibles 
mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 28 de septiembre del año 2023 
como a continuación se describe: 

 

No FECHA DE PAGO VALOR DE CUOTA 

1 28/09/2023 $2.500.000 

2 28/10/2023 $2.500.000 

3 28/11/2023 $2.500.000 

4 28/12/2023 $2.500.000 

5 28/01/2024 $2.500.000 

 
1.1. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
1.2. Por la suma de $8.863.947 por concepto de intereses de plazo, desde el 28 de 

septiembre del año 2023 como a continuación se describe: 
 

No FECHA DE PAGO VALOR DE CUOTA 

1 28/09/2023 $1.847.260 

2 28/10/2023 $1.855.974 

3 28/11/2023 $1.743.346 

4 28/12/2023 $1.744.042 

5 28/01/2024 $1.673.325 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240029000 

1.3. Sobre costas se resolverá en el momento oportuno 
 

 
2. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 

(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 
 

2. ADVERTIR a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 

 
3. RECONOCER personería adjetiva al abogado DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 

para actuar como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 
 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 
 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240029100 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240029100 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 
 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada, en las 
entidades bancarias relacionadas en la solicitud de medidas cautelares, para que de 
las sumas respectivas se retenga la proporción determinada y constituya certificado 
de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, para lo cual deberá 
tener en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por la ley. Limitar la anterior 
medida en la suma $88.563.000. 
  

2. ORDENAR que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede y para los fines del num.10º del art. 593 del C.G.P. (art. 11 de la Ley 2213 
de 2022).   

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 
 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 601 6532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400304420240029100 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240029100 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 

los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C. G.P. y virtud al curso procesal, el Despacho, 

DISPONE:  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en 
favor de JIMFER SECURITY LTDA y en contra de SIENA DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS S.A.S, por las siguientes sumas base del recaudo, así; 
 
1.1. La suma de $56.568.415 por concepto de capital. 

 
1.2. Los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados sobre el capital del numeral primero de este proveído, a 
partir de la presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 
1.3. Sobre costas se resolverá en el momento oportuno. 

 
2. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 

(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 
 

3. ADVERTIR a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones. 

 
4. RECONOCER personería adjetiva al abogado LEONARDO DAVID JÁCOME 

PAIPILLA, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/CRD Ref. 11001400307120160095200 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400307120160095200 

   

Visto el informe de ingreso , revisada la documental que obra y virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

 

 

1. SEÑALAR el día _15 de mayo de 2024 a las 11:30 a.m., a efectos de realizar la 

audiencia y/o diligencia que no se pudo realizar por cambio de juez. 

 

2. ADVERTIR a los apoderados que el día de la audiencia les será comunicado el ID al 

correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados y es su deber trasmitirlo a 

sus poderdantes (num.7º y 8º del art.78 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10, fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

LSAV/MAEC Ref. 11001400304420200007800 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Rad. No. 11001400304420200007800 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

ORDENAR que por secretaría una vez en firme la presente providencia, se remitan las 

presentes diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

para lo de su cargo. (Acuerdo No. 9984 de 2013). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

            

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10, fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

LSAV/MAEC Ref. 11001400304420200054900 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Rad. No. 11001400304420200054900 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TOMAR atenta nota del embargo de los remanentes solicitados por el Juzgado Veinte 

Civil Municipal de Bogotá para el proceso ejecutivo No.11001400304420200054900, 

que puedan llegar a quedar a favor de la parte demandada SARA INÉS RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ y en su momento legal oportuno. 

 

2. ORDENAR que por secretaría se informe al Juzgado Veinte (20) Civil Municipal de 

Bogotá en el sentido indicado en el numeral que antecede. (art.11 de La Ley 2213 de 

2022). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

            

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10, fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

LSAV/MAEC Ref. 11001400304420200062000 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Rad. No. 11001400304420200062000 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

ORDENAR que por secretaria una vez en firme la presente providencia, remítase las 

presentes diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

para lo de su cargo. (Acuerdo No. 9984 de 2013). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

            

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10, fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

LSAV/MAEC Ref. 11001400304420200069600 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Rad. No. 11001400304420200069600 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

 
ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 
para actuar como apoderada judicial de la entidad demandante a partir de la fecha. (art.76 
C.G.P). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

            

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10, fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

LSAV/MAEC Ref. 11001400304420210011800 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Rad. No. 11001400304420210011800 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ACEPTAR la cesión del crédito realizada por el ejecutante BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., en su calidad de cedente y PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG., 

en su calidad de cesionario. (art.1959 del C.Civil). 

 

2. RECONOCER a la abogada CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA, como 

apoderada judicial de la entidad cesionaria, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. (art.77 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

            

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10, fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

LSAV/MAEC Ref. 11001400304420210059900 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Rad. No. 11001400304420210059900 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. CORRER traslado de la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 

actora. (art.446 del C.G.P). 

 

2. ACEPTAR la cesión del crédito realizada por el ejecutante SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., en su calidad de cedente y SERLEFIN SAS., en su calidad de cesionario. 

(art.1959 del C.Civil). 

 

3. RECONOCER a la abogada MARTHA LUZ GÓMEZ ORTIZ, como apoderada judicial 

de la entidad cesionaria, en los términos y para los efectos del poder otorgado. (art.77 

del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

            

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10, fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

LSAV/MAEC Ref. 11001400304420220047800 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Rad. No. 11001400304420220047800 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme al cual se tiene en cuenta que el 

mandamiento de pago librado el veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado AILLYN ACEVEDO CARDENAS (art. 8º de la Ley 2213 de 2022), 

quien dejó vencer el término de ley en silencio, el Despacho; 

RESUELVE 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado AILLYN ACEVEDO 

CARDENAS en la forma y términos del mandamiento librado veintitrés (23) de junio de 

dos mil veintitrés (2023). (inc.2º del art.440 del C.G.P.) 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como de los que 

posteriormente se llegaren a cautelar. 

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito. (art. 446 del C.G.P.). 

4. CONDENAR en costas al demandado AILLYN ACEVEDO CARDENAS y fijar como 

agencias en derecho la suma de $2.783.653.25. Por secretaría liquídense. 

(art.365 y 366 del C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  

            

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2efc18553d155dfaf9d76313212183740536e40700313348c620602ed95eb3b

Documento generado en 21/03/2024 02:49:16 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10, fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

LSAV/MAEC Ref. 11001400304420220082700 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Rad. No. 11001400304420220082700 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme al cual se tiene en cuenta que el 

mandamiento de pago librado el ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), fue 

notificado al ejecutado SANDRA LILIANA AVILA AMAYA (art. 8º de la Ley 2213 de 2022), 

quien dejó vencer el término de ley en silencio, el Despacho; 

RESUELVE 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado SANDRA LILIANA AVILA 

AMAYA en la forma y términos del mandamiento librado ocho (08) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). (inc.2º del art.440 del C.G.P.) 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como de los que 

posteriormente se llegaren a cautelar. 

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito.(art. 446 del C.G.P.). 

4. CONDENAR en costas al demandado SANDRA LILIANA AVILA AMAYA y fijar como 

agencias en derecho la suma de $3.727.532.06. Por secretaría liquídense.(art.365 

y 366 del C.G.P.)  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

            

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10, fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

LSAV/MAEC Ref. 11001400304420230011900 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Rad. No. 11001400304420230011900 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme al cual se tiene en cuenta que el 

mandamiento de pago librado el veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado HERNANDO ALIRIO CHAVEZ (art. 8º de la Ley 2213 de 2022), quien 

dejó vencer el término de ley en silencio, el Despacho; 

RESUELVE 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado HERNANDO ALIRIO 

CHAVEZ en la forma y términos del mandamiento librado veintitrés (23) de junio de dos 

mil veintitrés (2023). (inc.2º del art.440 del C.G.P.) 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como de los que 

posteriormente se llegaren a cautelar. 

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito.(art. 446 del C.G.P.). 

4. CONDENAR en costas al demandado HERNANDO ALIRIO CHAVEZ y fijar como 

agencias en derecho la suma de $4.830.903.91. Por secretaría liquídense. 

(ART.365 Y 366 DEL c.g.p.) 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  

            

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10, fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

LSAV/MAEC Ref. 11001400304420230011900 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Rad. No. 11001400304420230011900 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

PONER en conocimiento de la parte actora la nota devolutiva allegada por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, quien indicó que: “SOBRE EL BIEN INMUEBLE 

OBJETO DE EMBARGO SE ENCUENTRA VIGENTE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR (ART. 7 DE LA 
LEY 258 DE 1996) …”1. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  

            

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10, fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

LSAV/MAEC Ref. 110014003044202300908 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Rad. No. 11001400304420230090800 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

AGREGAR a los autos la respuesta emitida por DAVIVIENDA., quien indicó que: “La(s) 

persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra Entidad, Por lo anterior la medida 
de embargo ha sido registrada respetando los límites de inembargabilidad establecidos…”1. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  

            

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 PDF.0006 Respuesta Dvivienda 

mailto:cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b268a746f4ecda1e2bc652a15be1e2b4fce66bcf36fcdd50ba1537aca097619

Documento generado en 21/03/2024 02:49:17 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10, fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

LSAV/MAEC Ref. 110014003044202300908 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Rad. No. 11001400304420230090800 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, conforme al cual se tiene en cuenta que el 

mandamiento de pago librado el diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado IVAN BOLAÑOS MEDELLÍN (art. 8º de la Ley 2213 de 2022), quien 

dejó vencer el término de ley en silencio, el Despacho; 

RESUELVE 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado IVAN BOLAÑOS 

MEDELLIN en la forma y términos del mandamiento librado diecinueve (19) de octubre 

de dos mil veintitrés (2023). (inc.2º del art.440 del C.G.P.) 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como de los que 

posteriormente se llegaren a cautelar. 

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito. (art. 446 del C.G.P.). 

4. CONDENAR en costas al demandado IVAN BOLAÑOS MEDELLIN y fijar como 

agencias en derecho la suma de $3.583.479.97. Por secretaría liquídense. 

(art.365 y 366 del C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  

            

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10. fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

 

LSAV/CRD Rad. 11001400304420240009400 

 Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240009400 

Visto el informe secretarial de ingreso, revisada la documental que obra, reunidos los 
requisitos formales del artículo 82 del C.G.P. y los especiales de que trata el artículo 375 de 
la misma obra, el Juzgado, DISPONE: 

1. ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de MARTHA ROCÍO CERÓN 
BAQUERO contra MARÍA ZARATE DE LÓPEZ y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE LEOPOLDO LÓPEZ CORTES   

2. IMPRIMIR a la demanda el trámite VERBAL previsto en el Art. 368 y ss. del C.G.P.  
3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la demandada por el término de 

veinte (20) días. 
4. ORDENAR el emplazamiento de la demandada por el término y con las 

formalidades señaladas en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el art.10 
del la Ley 2213 del 2022.  

5. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
No.50S-841785. 

6. ORDENAR que, por secretaría se oficie a la Oficina de Instrumentos Públicos de 
la zona respectiva y en el sentido del numeral que antecede. 

7. ORDENAR a la demandante la instalación de la valla en el predio objeto de 
usucapión, para lo cual debe tenerse en cuenta lo señalado por el art. 375 numeral 
7 del C.G.P. 

8. ORDENAR que, por secretaría se oficie a las siguientes entidades: 
Superintendencia de Notariado y Registro; Instituto Colombiano para el Desarrollo 
Rural (Incoder); Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral 
a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo 
consideran pertinente hagan las manifestaciones a que hubiere lugar.   

9. RECONOCER personería adjetiva a la abogada ANDRÉS JIMÉNEZ 
LEGUIZAMÓN para actuar como apoderada judicial del demandante, conforme y 
en los términos del poder otorgado.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

        LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10, fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

 

LSAV/MC Ref. 11001400304420230090400 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad.No.11001400304420230090400 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que obra y 

virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

ORDENAR que por secretaría se entreguen los títulos de depósito judicial puestos a 

disposición del Despacho y por cuenta de este proceso, a favor de la parte demandada, con 

abono en cuenta – Bancolombia - cuenta ahorros No.70600154934 HERNÁN CAMPOS 

GAONA C.C.10121002. Lo anterior, en atención a la Circular PCSC21-15 del 8 de julio de 

2021.1 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

        LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
1 “…sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, deberán siempre 
ser tramitadas a través de la funcionalidad de pago con abono a cuenta…” 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No. 10.  fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

 

LSAV/CRD Rad. 11001400304420240010400 

 Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240010400 

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 

83 y 84 del C.G.P.; num.2° del art 2.2.2.4.2.3 del Dto.1835 de 2015 y conforme a las 

facultades otorgadas por el art.467 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

DEL VEHÍCULO identificado con placas RIZ-815, en contra de SEBASTIÁN 

LÓPEZ RIVERA, a favor de OLX FIN COLOMBIA S.A.S 

 

1.1. ORDENAR la aprehensión del vehículo de PLACAS RIZ-815, en tenencia 

del demandado. Para tal efecto oficiar a la POLICIA NACIONAL – SIJIN 

SECCIONAL AUTOMOTORES.  

1.2. DISPONER que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral 

que antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

 

2. ORDENAR que como acto posterior a la aprehensión del vehículo de RIZ-815, y 

con fundamento en las previsiones del art. 2.2.4.2.70 núm. 3° del Dto. 1835 de 

2015, se deje a disposición del acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., en los 

parqueaderos relacionados en el escrito de la solicitud.   

 
3. RECONOCER personería adjetiva a la abogada RAMIRO PACANCHIQUE 

MORENO para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante en los 

términos y para los efectos del poder otorgado. (art.77 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

        LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 

 

 

 

 

mailto:cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Luz Stella Agray Vargas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47487d9fa6f8f9edbbd1afcc22c2d11cd336e57d094b4784c06de26659513630

Documento generado en 21/03/2024 02:49:18 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No. 10.  fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

 

LSAV/CRD Rad. 11001400304420240027700 

 Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240027700 

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 

83 y 84 del C.G.P.; num.2° del art 2.2.2.4.2.3 del Dto.1835 de 2015 y conforme a las 

facultades otorgadas por el art.467 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

DEL VEHÍCULO identificado con placas FSM-999, en contra de GRASE IVANA 

MOJICA MORENO, a favor de BANCOLOMBIA S.A 

 

1.1. ORDENAR la aprehensión del vehículo de PLACAS FSM-999, en tenencia 

del demandado. Para tal efecto oficiar a la POLICIA NACIONAL – SIJIN 

SECCIONAL AUTOMOTORES. 

1.2. DISPONER que, por secretaría se oficie en el sentido indicado en el 

numeral que antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022). 

 

2. ORDENAR que como acto posterior a la aprehensión del vehículo de FSM-999, y 

con fundamento en las previsiones del art. 2.2.4.2.70 núm. 3° del Dto. 1835 de 

2015, se deje a disposición del acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., en los 

parqueaderos relacionados en el escrito de la solicitud.   

 
3. RECONOCER personería adjetiva a la abogada MARÍA FERNANDA PABÓN 

ROMERO para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante en los 

términos y para los efectos del poder otorgado. (art.77 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

        LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No. 10.  fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

 

LSAV/CRD Rad. 11001400304420240027900 

 Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240027900 

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 

83 y 84 del C.G.P.; num.2° del art 2.2.2.4.2.3 del Dto.1835 de 2015 y conforme a las 

facultades otorgadas por el art.467 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

DEL VEHÍCULO identificado con placas VAV-706, en contra de RAÚL MONTES 

CORDERO, a favor de BANCOLOMBIA S.A 

 

1.1. ORDENAR la aprehensión del vehículo de PLACAS VAV-706, en tenencia 

del demandado. Para tal efecto oficiar a la POLICIA NACIONAL – SIJIN 

SECCIONAL AUTOMOTORES.  

1.2. DISPONER que, por secretaría se oficie en el sentido indicado en el 

numeral que antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

 

2. ORDENAR que como acto posterior a la aprehensión del vehículo de VAV-706, y 

con fundamento en las previsiones del art. 2.2.4.2.70 núm. 3° del Dto. 1835 de 

2015, se deje a disposición del acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., en los 

parqueaderos relacionados en el escrito de la solicitud.   

 
3. RECONOCER personería adjetiva a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ 

para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos y para 

los efectos del poder otorgado. (art.77 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

        LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No. 10.  fijado hoy 22 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

 

LSAV/CRD Rad. 11001400304420240028300 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240028300 

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 

83 y 84 del C.G.P.; num.2° del art 2.2.2.4.2.3 del Dto.1835 de 2015 y conforme a las 

facultades otorgadas por el art.467 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

DEL VEHÍCULO identificado con placas DSX-630, en contra de MARÍA 

ANTONIETA ÁLVAREZ MONSALVE, a favor de BANCOLOMBIA S.A 

 

1.1. ORDENAR la aprehensión del vehículo de PLACAS DSX-630, en tenencia 

del demandado. Para tal efecto oficiar a la POLICIA NACIONAL – SIJIN 

SECCIONAL AUTOMOTORES.  

1.2. DISPONER que, por secretaría se oficie en el sentido indicado en el 

numeral que antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) proceda de 

conformidad. 

 

2. ORDENAR que como acto posterior a la aprehensión del vehículo de DSX-630, y 

con fundamento en las previsiones del art. 2.2.4.2.70 núm. 3° del Dto. 1835 de 

2015, se deje a disposición del acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., en los 

parqueaderos relacionados en el escrito de la solicitud.   

 
3. RECONOCER personería adjetiva a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ 

para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos y para 

los efectos del poder otorgado. (art.77 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

        LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No. 10.  fijado hoy 22 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

 

LSAV/CRD Rad. 11001400304420240028400 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240028400 

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 

83 y 84 del C.G.P.; num.2° del art 2.2.2.4.2.3 del Dto.1835 de 2015 y conforme a las 

facultades otorgadas por el art.467 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

DEL VEHÍCULO identificado con placas LUN-649, en contra de ANGELA YOHANA 

ARIAS CARO, a favor de FINANZAUTO S.A BIC 

 

1.1. ORDENAR la aprehensión del vehículo de PLACAS LUN-649, en tenencia 

del demandado. Para tal efecto oficiar a la POLICIA NACIONAL – SIJIN 

SECCIONAL AUTOMOTORES.  

1.2. DISPONER que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral 

que antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

 

2. ORDENAR que como acto posterior a la aprehensión del vehículo de placas LUN-

649, y con fundamento en las previsiones del art. 2.2.4.2.70 num.3° del Dto. 1835 

de 2015, se deje a disposición del acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., en 

los parqueaderos relacionados en el escrito de la solicitud.   

 
3. RECONOCER personería adjetiva a la abogada PABLO MAURICIO SERRANO 

RANGEL para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante en los 

términos y para los efectos del poder otorgado. (art.77 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

        LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 
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        JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No. 10.  fijado hoy 22 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

 

LSAV/CRD Rad. 11001400304420240028700 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420240028700 

 

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 

83 y 84 del C.G.P.; num.2° del art 2.2.2.4.2.3 del Dto.1835 de 2015 y conforme a las 

facultades otorgadas por el art.467 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

DEL VEHÍCULO identificado con placas ABT-326, en contra de JORGE MARIO 

REVOLLO ESCUDERO, a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

 

1.1. ORDENAR la aprehensión del vehículo de PLACAS ABT-326, en tenencia 

del demandado. Para tal efecto oficiar a la POLICIA NACIONAL – SIJIN 

SECCIONAL AUTOMOTORES.  

1.2. DISPONER que por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral 

que antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

 

2. ORDENAR que como acto posterior a la aprehensión del vehículo de placas ABT-

326, y con fundamento en las previsiones del art.2.2.4.2.70 num.3° del Dto.1835 

de 2015, se deje a disposición del acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., en 

los parqueaderos relacionados en el escrito de la solicitud.   

 
3. RECONOCER personería adjetiva a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ 

para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos y para 

los efectos del poder otorgado. (art.77 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

        LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad.No.11001400304420220115000 

Visto el informe secretarial de ingreso, vencido el término de traslado del art.319 del C.G.P., 
y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE; 

 
1. RECHAZAR de PLANO por IMPROCEDENTE, el recurso de reposición y en subsidio 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial del demandado1, contra el auto del 
veinticuatro (24) de agosto de 20232, que dispuso seguir adelante con la ejecución. 
(inc.2º del art.440 del C.G.P.) 

 
2. ORDENAR que por secretaría se corra traslado de la nulidad propuesta. (art.110 en 

armonía con el inc.4º del art.134 del C.G.P.) 
 

3. RECONOCER personería adjetiva al abogado EDGAR YAIR HERNÁNDEZ 
ROMERO, para actuar como apoderado judicial del demandado, en los términos y 
para los efectos del poder otorgado3. (art.77 del C.G.P.) 

 
4. RECONOCER personería adjetiva a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, para actuar como apoderada judicial del demandante, en los términos y 

para los efectos del poder otorgado4. (art.77 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 PDF.0016 Recurso de reposición y en subsidio apelación 
2 PDF.0014 Auto del 24 de agosto de 2023, ordena seguir adelante la ejecución 
3 PDF.0015 Poder y escrito nulidad 
4 PDF.0017 Poder 

 
LSAV/ MEAC. Ref. No11001400304420220115000 

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A. CÁRDENAS CORREDOR 
Secretario 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10 fijado hoy 21 de marzo del 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretar 

 

LSAV/CTGM//Ref. 11001400304420230004200 

 

 
 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad.No.11001400304420230004200 
 
Visto el informe secretarial de ingres, conforme a la documental que obra, según la cual 

se tiene en cuenta que el mandamiento de pago librado el siete (07) de julio de dos mil 

veintitrés (2023)., fue notificado al ejecutado CARLOS EDUARDO RAMÍREZ ULLOA 

(art 8º de la Ley 2213 de 2022) y quien dejó vencer el término de ley en silencio, el 

despacho; 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado CARLOS EDUARDO 

RAMÍREZ ULLOA en la forma y términos del mandamiento librado el siete (07) de 

julio de dos mil veintitrés (2023). (inc.2º del art.440 del C.G.P.) 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como de los 

que posteriormente se llegaren a cautelar. 

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito. (art. 446 del C.G.P.) 

4. CONDENAR en costas al demandado CARLOS EDUARDO RAMÍREZ ULLOA y 

fijar como agencias en derecho la suma de $1.300.000.oo Mcte. Por 

secretaría liquídense. (art.365 y 366 del C.G.P.) 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10 fijado hoy 21 de marzo del 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretar 

 

LSAV/CTGM//Ref. 11001400304420230005700 

 

 
 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad.No.11001400304420230005700 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, conforme al cual se tiene en 

cuenta que el mandamiento de pago librado el veinticuatro (24) de julio de dos mil 

veintitrés (2023)1, fue notificado al ejecutado EDGAR ANDRÉS VARGAS OCHOA (art. 

8º Ley 2213 del 2022)2, quien dejó vencer el término de ley en silencio, el Despacho; 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado EDGAR ANDRÉS 

VARGAS OCHOA en la forma y términos del mandamiento librado el veinticuatro 

(24) de julio de dos mil veintitrés (2023) (inc.2º del art.440 del C.G.P.) 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como de los 

que posteriormente se llegaren a cautelar. 

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito. (art.446 del C.G.P.) 

4. CONDENAR en costas al demandado EDGAR ANDRÉS VARGAS OCHOA y fijar 

como agencias en derecho la suma de $2.300.000.oo Mcte. Por secretaría 

liquídense. (art.365 y366 del C.G.P.) 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 

 

 

 

 

 
1 PDF 008; Auto Libra Mandamiento de Pago. 
2 PDF 017; Memorial Dictar Sentencia 
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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10 fijado hoy 21 de marzo del 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretar 

 

LSAV/CTGM//Ref. 11001400304420230035600 

 

 
 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad.No.11001400304420230035600 
 
Visto el informe secretarial de ingres, conforme a la documental que obra, según la cual 

se tiene en cuenta que el mandamiento de pago librado el nueve (09) de junio de 2023, 

fue notificado al ejecutado JONATAN ALDANA SANDOVAL (art 8º de la Ley 2213 de 

2022) y quien dejó vencer el término de ley en silencio, el despacho; 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado JONATAN ALDANA 

SANDOVAL en la forma y términos del mandamiento librado el nueve (09) de junio 

de dos mil veintitrés (2023).(inc.2º del art.440 del C.G.P.) 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como de los 

que posteriormente se llegaren a cautelar. 

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito. (art.446 del C.G.P.) 

4. CONDENAR en costas al demandado JONATAN ALDANA SANDOVAL y fijar 

como agencias en derecho la suma de $1.400.000.oo Mcte. Por secretaría 

liquídense. (art.365 y 366 del C.G.P.) 
5. RECONOCER a la abogada YULIETH CAMILA CORREDOR VÁSQUEZ en 

calidad de apoderada de la parte ejecutante, conforme la sustitución de poder 
aportada1. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 

 

 

 

 
1 PDF.0 018; Sustitución de poder  
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MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretar 

 

LSAV/CTGM//Ref. 11001400304420230036900 

 

 

 
 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad.No.11001400304420230036900 
 
Visto el informe secretarial de ingreso, conforme a la documental que obra, y virtud al 

curso procesal, el Despacho DISPONE; 

 

1.  DECRETAR el embargo de los remanentes del proceso ejecutivo que se 
adelanta en el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Bogotá, bajo el 
radicado 11001400303820230023400, en contra del aquí demandado 
ALEJANDRO RONDÓN ARANGO.  

2. ORDENAR que, por secretaría se oficie en el sentido indicado en el numeral que 
antecede. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10 fijado hoy 21 de marzo del 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretar 

 

LSAV/CTGM//Ref. 11001400304420230036900 

 

 

 
 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad.No.11001400304420230036900 
 
Visto el informe secretarial de ingres, conforme a la documental que obra, según la cual 

se tiene en cuenta que el mandamiento de pago librado el dieciséis (16) de junio de 

2023, fue notificado al ejecutado ALEJANDRO RONDÓN ARANGO (art 8º de la Ley 

2213 de 2022) y quien dejó vencer el término de ley en silencio, el despacho; 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado ALEJANDRO 

RONDÓN ARANGO en la forma y términos del mandamiento librado el dieciséis 

(16) de junio de dos mil veintitrés (2023). (inc.2º del art.440 del C.G.P.) 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como de los 

que posteriormente se llegaren a cautelar. 

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito. (art.446 del C.G.P.) 

4. CONDENAR en costas al demandado ALEJANDRO RONDÓN ARANGO y fijar 

como agencias en derecho la suma de $1.800.000.oo Mcte. Por secretaría 

liquídense. (art.365 y 366 del C.G.P.) 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 
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LSAV/CTGM//Ref. 11001400304420220105900 

 

 
 

Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad.No.11001400304420220105900 
 
Visto el informe secretarial de ingres, conforme a la documental que obra, según la cual 

se tiene en cuenta que el mandamiento de pago librado el veintiuno (21) de febrero de 

dos mil veintitrés (2023), fue notificado al ejecutado NOÉ GAMBA CAÑÓN (art 8º de la 

Ley 2213 de 2022) y quien dejó vencer el término de ley en silencio, el despacho; 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado NOÉ GAMBA 

CAÑON en la forma y términos del mandamiento librado el veintiuno (21) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) (inc.2º del art.440 del C.G.P.) 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como de los 

que posteriormente se llegaren a cautelar. 

3. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito. (art.446 del C.G.P.) 

4. CONDENAR en costas al demandado NOÉ GAMBA CAÑÓN y fijar como 

agencias en derecho la suma de $1.500. 000.oo Mcte. Por secretaría 

liquídense. (art.365 y 366 del C.G.P.) 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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       JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 601 6532666 Ext 70344 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad.No.11001400304420230095200 

   

Visto el informe secretarial de ingreso, vencido el término de traslado del art.319 del C.G.P., 
y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE;  
 
RESOLVER el recurso de reposición interpuesto por el apoderado del extremo demandado, 
contra el auto de mandamiento de pago librado el diecinueve (19) de octubre de 20231, y 
previos los siguientes; 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. El escrito de impugnación contra el auto de 19 de octubre de 2023, fue presentado el 
día 26 de octubre de 20232. 

2. El traslado de ley se surtió en Lista No.63 del 24 de octubre de 20233 y la parte 
demandante guardó silencio. 

3. Refiere el recurrente como síntesis de la argumentación de impugnación que4: “La parte 
demandante presenta ante su respetado Despacho como fundamento del proceso ejecutivo los 
siguientes títulos valores facturas electrónicas de venta: 

 

Al verificarse los títulos valores, relacionados anteriormente, se puede identificar por mi mandante 
que en efecto en el cuerpo de las facturas electrónicas de venta, se estableció como fecha de 
vencimiento de las mismas el día 22 de septiembre de 2020, siendo desde ese momento exigible su 
acción cambiaria directa por parte de la parte demandante en contra de la parte demandada, que al 
verificar la interposición de la demanda ejecutiva que pretende hacer valer esta acción cambiaria se 
pudo determinar que la misma fue presentada el día 28 de septiembre del año 2023, de esta manera 
operando para los títulos valores facturas electrónicas de venta No. IHAS 74. IHAS75 Y IHAS 76 el 
fenómeno jurídico de la prescripción de la acción cambiaria establecido en el artículo 789 del código 
de comercio, aplicable a títulos valores en los cuales se fundamenta el presente proceso… Con 
fundamento en lo anterior, Solicito de manera respetuosa al señor Juez, se sirva REVOCAR el auto mediante 
el cual LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 19 de octubre de 2023 en contra de P&P GESTIÓN 
INTEGRAL COMPAÑÍA S.A.S. identificada con NIT No. 900.192.125-1, en razón a que los títulos valores 

 
1 PDF.0005 Auto del 19 de octubre de 2023 libró mandamiento de pago 
2 PDF.0009 Recurso 
3 PDF.0010 Traslado de recurso por secretaría 
4 PDF.0009 Recurso de reposición 
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Secretario 
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facturas electrónicas de venta relacionadas en el presente escrito, se encuentran prescritas y por lo tanto, 

deberán ser excluidas del mandamiento de pago y del proceso ejecutivo de la referencia”5. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. El recurso de reposición conforme al artículo 318 del C.G.P., “procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador, no susceptibles de súplica y contra los de 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que revoquen o reformen”, 
contempla además la norma en comento que, “el recurso deberá interponerse con expresión 

de las razones que lo sustentan, por escrito presentado dentro de los tres días siguientes a  la 

notificación del auto”; así las cosas, como quiera que el auto de 19 de octubre de 2023, 
es de aquellos susceptibles de réplica por esta vía y como el recurrente formuló su 
disenso en oportunidad, se impone  para el Despacho proceder a resolverlo. 
 

2. A tales efectos, cumple verificar que las excepciones previas en la legislación procesal 
vigente se encuentran contenidas en el art.100 del Estatuto Procesal, las cuales deben 
ser interpuestas en el término de traslado de la demanda, salvo que exista una norma 
que contenga una disposición en contrario. Las excepciones previas enlistadas son; 
“Falta de jurisdicción o de competencia; compromiso o cláusula compromisoria; inexistencia del 
demandante o del demandado; incapacidad o indebida representación del demandante o del 
demandado; ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación 
de pretensiones; no haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en 
que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar; habérsele dado a la 
demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde; pleito pendiente entre las mismas 
partes y sobre el mismo asunto; no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios; 
no haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar; haberse notificado el 
auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada”. 
 

3. De lo dispuesto en la normativa antes transcrita, se pude extraer que las excepciones 
previas atacan el procedimiento, más no las razones por las que se instauró el litigio, 
y estas no deben apartarse de las citadas en el artículo 442 C.G.P., por esta razón el 
juez de ninguna manera podrá tener en cuenta una excepción que no se encuentre 
contenida en el apartado anteriormente mencionado. En vigencia del Código de 
Procedimiento Civil, algunas excepciones de mérito o de fondo podían ser propuestas 
como previas, y eran aquellas que se conocían con el nombre de excepciones mixtas, 
entre ellas se incluyó la de prescripción. Con la entrada en vigencia la Ley 1564 de 
2012, incuestionable es que las anteriores excepciones no fueron reproducidas en el 
C.G.P.  
 

4. Ahora bien, en cuanto a la oportunidad para alegar las excepciones previas en el 
proceso ejecutivo, el num.3º del art.442 del C.G.P., prevé que deben interponerse 
mediante recurso de reposición, y deben sustentarse con base en la ausencia de los 
requerimientos formales del título ejecutivo, cabe resaltar que, si las excepciones 
previas no se alegan en la oportunidad señalada en la normativa citada, estas de 
ninguna manera podrán ser propuestas por la parte demandada.  
 

 
5 PDF.0009 Recurso de reposición contra el mandamiento de pago 



 
       

 

 

JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 09 fijado hoy 15 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/ MEAC. Ref. No11001400304420230095200 

5. La oportunidad dispuesta en el ordenamiento jurídico para interponer el recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago será de tres (3) días hábiles, que se 
empezarán a contar desde el mismo día en que se notifique el auto que lo hubiere 
proferido, según lo dispone el art,318 del C.G.P., y tales excepciones serán resueltas 
a través de auto del que se dará traslado al demandante por tres (3) días, como así lo 
prescribe el art.319 ibidem. Trasladada la atención al caso de autos, pese a que el 
inconforme formuló su oposición en oportunidad, lo cierto es que no resulta próspera 
su impugnación porque la prescripción alegada no se aviene a los postulados del 
art.100 del C.G.P., ni tiene aceptación actual como medio exceptivo de previo 
pronunciamiento, por lo cual deberá ser decidida en la sentencia y no ahora. 

 
Así, sin lugar a mayores discusiones, se impone para el Despacho revocar la providencia 
censurada como así se dirá en la parte resolutiva de la presente decisión. En mérito de lo 
expuesto, este Despacho RESUELVE;  

 
III. DECISIÓN 

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto de mandamiento de pago proferido del 19 de 

octubre de 2023, por las razones de precedencia. 

 
SEGUNDO:  RECONOCER personería adjetiva al abogado JUAN CARLOS 
GONZÁLEZ SANTISTEBAN, para actuar como apoderado judicial de la sociedad ejecutada 
P & P GESTIÓN INTEGRAL COMPAÑÍA S.A.S., en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. (art.77 del C.G.P.)  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 
 
 

        LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 
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        Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 607 3532666 Ext 70344 

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad.No.11001400304420180018400  

 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que obra y 

virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

RESOLVER el recurso de reposición y en subsidio de apelación incoados por el apoderado 

de la actora, contra el auto del nueve (09) de mayo de 2023, mediante el cual se dispuso el 

rechazo de la reforma de la demanda1, y previos los siguientes; 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El escrito de impugnación contra el auto de 09 de mayo de 2023 fue presentado el día 
15 del mimo mes y año2. 
 

2. El traslado de ley se surtió en lista No.06 de junio de 20233  
 

3. Refiere el recurrente como síntesis de la argumentación de impugnación que: “…, 

conforme al auto objeto de este recurso la causal para rechazar la reforma propuesta es “ ..la 
sustitución total del marco jurídico de las pretensiones”. El escrito de reforma que se rechazó dio 
cumplimiento al numeral 8º del artículo 88 del C.G.P, en tanto dedicó un capítulo a los fundamentos 
de derecho, ampliando eso si el conjunto de normas que se considera apoyan la pretensión, como 
puede leerse, en el parágrafo cuarto del capítulo III de ese escrito de reforma: En cuanto a la 
prescripción extraordinaria que es la invocada en esta demanda, el tiempo necesario para adquirir 
una cosa es de diez (10)años, acreditando una posesión pacifica, publica e ininterrumpida, conforme 
señalan los artículos 2531 y 2532 de nuestra codificación civil. Además, para esta modalidad de 
usucapión no se exige título alguno y se presume la buena fe. Luego el marco jurídico anotado en la 
demanda reformada, NO se cambió totalmente respecto a la inicial, se amplió que es diferente, pero 
en todo caso señalando las normas que tienen que ver con la PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA, pretensión que, se insiste no se alteró. Pero aun, si el demandante hubiera 
equivocado la cita de algún artículo que no se aviene con lo que pide en su demanda como seria el 
canon 710 del Código Civil (sobre las especies náufragas), ese si mencionado por el auto recurrido, 
en aras de dar primacía al derecho sustancial, bien podría aplicarse aquí el conocido aforismo “Dame 
los hechos y yo te daré el derecho4” 
 

 
1 PDF.0006 Auto del 09 de mayo de 2023 
2 PDF.0008 Recurso 
3 PDF.0010 Traslado de recurso por secretaría 
4 PDF.0008 Ibidem 
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II. CONSIDERACIONES 
 

1. El recurso de reposición conforme al artículo 318 del C.G.P., “procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador  no susceptibles de súplica y contra los de 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen”, 

contempla además la norma en comento que “el recurso deberá interponerse con expresión 

de las razones que lo sustenten, por escrito dentro de los tres  días siguientes a la notificación del 

auto”, así las cosas, como el auto del 09 de mayo  de 2023, admite réplica por esta vía 

y el recurrente formuló su oposición dentro del término para ello, se impone para el 

Despacho proceder a desatarlo. 

 

2. Para resolver la censura propuesta cumple verificar en el expediente lo que a manera 

de argumento fáctico expone el quejoso, siendo evidente que  su escrito de reforma 

se ajusta a las prescripciones  para aceptarla exige el art.88 del C.G.P., En efecto, al 

examinar nuevamente las pretensiones y el marco jurídico de la demanda inicial frente 

a las que incluyó el apoderado de la actora en la reforma, se concluye que  en ésta 

última el profesional no hizo cosa diferente que mantenerse en su pedimento inicial y 

reforzar los fundamentos jurídicos de la prescripción extraordinaria adquisitiva  pedida, 

en la demanda primitiva, incluyendo normas sustantivas orientadas a ese modo de 

adquirir. Precisamente, con ocasión del recurso se observa que en la reforma se hizo 

mención de los artículos 2531 y 2532 del Código Civil, referentes al tiempo de 

posesión que se requiere para adquirir las cosas por ese medio prescriptivo y a las 

cuales no se hizo alusión en la fundamentación jurídica primigenia. 

3. Así las cosas, se impone revocar el auto atacado, para dar curso a la reforma de la 
demanda, pues salieron avante las disquisiciones del censor al desvirtuar los 
razonamientos de la titular de la época para rechazarla porque no encajan dentro de 
la total sustitución de pretensiones y menos del marco jurídico que se tuvieron como 
motivación para negarla. 
 

4. Finalmente, ante la prosperidad del recurso formulado por la ejecutante, obvio resulta 
descartar la concesión de la apelación que sobre el mismo auto se interpuso de 
manera subsidiaria. En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE;  

 

III.  DECISIÓN 

PRIMERO:  REVOCAR el auto del 09 de mayo de 2023, que dispuso el rechazo de 
la reforma de la demanda declarativa de pertenencia por prescripción adquisitiva 
extraordinaria del dominio de MERCEDES MARTÍNEZ LEÓN contra MARTHA LUCIA 
TRIVIÑO HERNANDEZ y demás personas INDETERMINADAS. 

SEGUNDO:  ADMITIR la REFORMA de la demanda ; de la cual se ordena correr 
traslado al extremo pasivo por el término de diez (10) días. 
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TERCERO:  RECONOCER personería adjetiva al abogado MIGUEL HERNANDO 
MENDOZA, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder otorgado. (art.77 del C.G.P.) 

CUARTO:  ABSTENERSE de conceder el recurso de apelación formulado en 
contra del proveído del 09 de mayo de 2023 que rechazó la reforma de la demanda por haber 
prosperado el principal de reposición. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230053100 

   

Visto el informe de secretaría que antecede, cumplidos los requisitos formales y sustanciales 

previstos en el artículo 461 del C.G.P., los del artículo 1626 y s.s. del C.C., y virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO PARCIALMENTE el proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación No.425973144 contenida en el pagaré No.16317558 (art 461 C.G.P). 

 

2. ADVERTIR que la ejecución continúa respecto de la obligación No.207412000162 

contenida en el pagaré No.16317559 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 

LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 
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Bogotá D.C, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No.11001400304420230105700 

 
Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos de ley, y con fundamento en 
los artículos 82, 422, 430, 467 y 468 del C.G.P., y virtud al curso procesal, el Despacho, 
DISPONE:  
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en favor 

de BANCO FINANDINA S.A., y en contra de a VILMA LILIANA GÓMEZ SERNA, por las 
siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No.11005081751 base de recaudo 
así; 
 

1.1. Por la suma de $338.132,13 correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de marzo de 2013. 

1.2. Por la suma de $405.347,36, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de marzo del 2013. 

1.3. Por la suma de $2.065.617,52, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de marzo de 2013 causados desde el 01 de abril 
del 2013 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.4. Por la suma de $381.004,59, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de abril de 2013. 

1.5. Por la suma de $448.047,93, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de abril de 2013. 

1.6. Por la suma de $2.601.677,35, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de abril de 2013 causados desde el 01 de mayo del 
2013 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.7. Por la suma de $367.376,68, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de mayo de 2013. 

1.8. Por la suma de $461.675,84, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de mayo de 2013. 

1.9. Por la suma de $2.580.200,55, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de mayo de 2013 causados desde el 01 de junio 
del 2013 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera 

1.10. Por la suma de $405.967,22, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de junio de 2013. 

1.11. Por la suma de $423.085,30, correspondiente a los intereses corrientes constituyen la 
cuota vencida el 30 de junio de 2013. 

1.12. Por la suma de $2.368.331,85, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de junio de 2013 causados desde el 01 de julio del 
2013 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 
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1.13. Por la suma de $381.582,29, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de julio de 2013. 

1.14. Por la suma de $447.470,23, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de julio de 2013. 

1.15. Por la suma de $2.348.873,15, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de julio de 2013 causados desde el 01 de agosto 
del 2013 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.16. Por la suma de $399.274,32, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de agosto de 2013. 

1.17. Por la suma de $429.778,20, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de agosto de 2013. 

1.18. Por la suma de $2.329.414,45, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de agosto de 2013 causados desde el 01 de 
septiembre del 2013 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.19. Por la suma de $419.328,76, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de septiembre de 2013. 

1.20. Por la suma de $409.723,76, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de septiembre de 2013. 

1.21. Por la suma de $2.310.583,45, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de septiembre de 2013 causados desde el 01 de 
octubre del 2013 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera 

1.22. Por la suma de $396.383,54, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de octubre de 2013. 

1.23. Por la suma de $432.668,98, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de octubre de 2013. 

1.24. Por la suma de $2.291.523,15, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de octubre de 2013 causados desde el 01 de 
noviembre del 2013 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.25. Por la suma de $429.477,56, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de noviembre de 2013. 

1.26. Por la suma de $399.574,96 correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de noviembre de 2013. 

1.27. Por la suma de $2.273.090,55, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de noviembre de 2013 causados desde el 01 de 
diciembre del 2013 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.28. Por la suma de $1.158.182,29 correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de diciembre de 2013. 

1.29. Por la suma de $420.870,23, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de diciembre de 2013. 

1.30. Por la suma de $4.413.675,15, correspondiente a los intereses demora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de diciembre de 2013 causados desde el 01 de 
enero del 2014 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
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Superintendencia Financiera. 
1.31. Por la suma de $436.915,48, correspondiente al componente de capital de la cuota 

vencida al 30 de enero de 2014. 
1.32. Por la suma de $392.137,04, correspondiente a los intereses corrientes causados que 

constituyen la cuota vencida el 30 de enero de 2014. 
1.33. Por la suma de $2.148.285,23, correspondiente a los intereses de mora que 

constituyen la cuota vencida el 30 de enero de 2014 causados desde el 01 de febrero 
del 2014 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.34. Por la suma de $456.633,70, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 28 de febrero de 2014. 

1.35. Por la suma de $372.418,82, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 28 de febrero de 2014. 

1.36. Por la suma de $2.186.154,33, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 28 de febrero de 2014 causados desde el 01 de marzo 
del 2014 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.37. Por la suma de $439.290,49, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de marzo de 2014. 

1.38. Por la suma de $389.762,03, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de marzo de 2014. 

1.39. Por la suma de $2.113.754,30, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de marzo de 2014 causados desde el 01 de abril 
del 2014 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.40. Por la suma de $471.478,71, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de abril de 2014. 

1.41. Por la suma de $357.573,81 correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de abril de 2014. 

1.42. Por la suma de $2.096.216,50, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de abril de 2014 causados desde el 01 de mayo del 
2014 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.43. Por la suma de $455.703,69, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de mayo de 2014. 

1.44. Por la suma de $373.348,83, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de mayo de 2014. 

1.45. Por la suma de $2.078.094,83, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de mayo de 2014 causados desde el 01 de junio 
del 2014 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.46. Por la sumade $484.993,01 correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de junio de 2014. 

1.47. Por la suma de $344.059,51, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de junio de 2014. 

1.48. Por la suma de $2.060.569,69, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de junio de 2014 causados desde el 01 de julio del 
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2014 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.49. Por la suma de $464.733,61, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de julio de 2014. 

1.50. Por la suma de $364.318,91, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de julio de 2014. 

1.51. Por la suma de $2.042.633,40, correspondiente a los intereses demora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de julio de 2014 causados desde el 01 de agosto 
del 2014 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.52. Por la suma de $480.552,88, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de agosto de 2014. 

1.53. Por la suma de $348.499,64, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de agosto de 2014. 

1.54. Por la suma de $2.024.697,11, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de agosto de 2014 causados desde el 01 de 
septiembre del 2014 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.55. Por la suma de $497.829,80, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de septiembre de 2014. 

1.56. Por la suma de $331.222,72, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de septiembre de 2014. 

1.57. Por la suma de $2.007.339,41, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de septiembre de 2014 causados desde el 01 de 
octubre del 2014 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.58. Por la suma de $476.540,27, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de octubre de 2014. 

1.59. Por la suma de $352.512,25, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de octubre de 2014. 

1.60. Por la suma de $1.989.583,12, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de octubre de 2014 causados desde el 01 de 
noviembre del 2014 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.61. Por la suma de $504.625,89, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de noviembre de 2014. 

1.62. Por la suma de $324.426,63, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de noviembre de 2014. 

1.63. Por la suma de $1.972.405,42, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de noviembre de 2014 causados desde el 01 de 
diciembre del 2014 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.64. Por la suma de $1.240.276,94, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de diciembre de 2014. 

1.65. Por la suma de $338.775,58, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de diciembre de 2014. 

1.66. Por la suma de $3.722.940,02, correspondiente a los intereses demora que 
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constituyen la cuota vencida el 31 de diciembre de 2014 causados desde el 01 de 
enero del 2015 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera 

1.67. Por la suma de $518.657,80, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de enero de 2015. 

1.68. Por la suma de $310.394,72, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de enero de 2015.  

1.69. Por la suma de $1.936.871,98, correspondiente a los intereses demora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de enero de 2015 causados desde el 01 de febrero 
de 2015, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.70. Por la suma de $532.651,41, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 28 de febrero de 2015. 

1.71. Por la suma de $296.401,11, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 28 de febrero de 2015. 

1.72. Por la suma de $1.920.809,78, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 28 de febrero de 2015 causados desde el 01 de marzo 
de 2015, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.73. Por la suma de $522.757,14, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de marzo de 2015. 

1.74. Por la suma de $306.295,38, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de marzo de 2015. 

1.75. Por la suma de $1.903.026,63, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de marzo de 2015 causados desde el 01 de abril de 
2015 por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.76. Por la suma de $549.750,29, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de abril de 2015. 

1.77. Por la suma de $279.302,23, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de abril de 2015. 

1.78. Por la suma de $1.885.648,35, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de abril de 2015 causados desde el 01 de mayo de 
2015, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.79. Por la suma de $534.190,71, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de mayo de 2015. 

1.80. Por la suma de $294.861,81, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de mayo de 2015. 

1.81. Por la suma de $1.867.684,78, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de mayo de 2015 causados desde el 01 de junio de 
2015, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.82. Por la suma de $563.511,45, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de junio de 2015. 

1.83. Por la suma de $265.541,07, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de junio de 2015. 
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1.84. Por la suma de $1.850.300,68, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de junio de 2015 causados desde el 01 de julio de 
2015, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.85. Por la suma de $555.087,80, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de julio de 2015. 

1.86. Por la suma de $273.964,72, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de julio de 2015. 

1.87. Por la suma de $1.832.474,81, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de julio de 2015 causados desde el 01 de agosto 
de 2015, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.88. Por la suma de $567.076,20, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de agosto de 2015. 

1.89. Por la suma de $261.976,32, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de agosto de 2015. 

1.90. Por la suma de $1.814.653,53, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de agosto de 2015 causados desde el 01 de 
septiembre de 2015, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.91. Por la suma de $583.894,31, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de septiembre de 2015. 

1.92. Por la suma de $245.158,21, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de septiembre de 2015. 

1.93. Por la suma de $1.797.407,13, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de septiembre de 2015 causados desde el 01 de 
octubre de 2015, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.94. Por la suma de $576.610,64, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de octubre de 2015. 

1.95. Por la suma de $252.441,88, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de octubre de 2015. 

1.96. Por la suma de $1.779.527,65, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de octubre de 2015 causados desde el 01 de 
noviembre de 2015, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.97. Por la suma de $592.509,48, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de noviembre de 2015. 

1.98. Por la suma de $236.543,04, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de noviembre de 2015. 

1.99. Por la suma de $1.762.223,05, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de noviembre de 2015 causados desde el 01 de 
diciembre de 2015, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.100. Por la suma de $ 1.335.835,97, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de diciembre de 2015. 

1.101. Por la suma de $243.216,55, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
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constituyen la cuota vencida el 31 de diciembre de 2015. 
1.102. Por la suma de $3.322.365,99, correspondiente a los intereses de mora que 

constituyen la cuota vencida el 31 de diciembre de 2015 causados desde el 01 de 
enero de 2016, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.103. Por la suma de $610.189,53, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de enero de 2016. 

1.104. Por la suma de $218.862,99, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de enero de 2016. 

1.105. Por la suma de $1.726.176,56, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de enero de 2016 causados desde el 01 de febrero 
de 2016, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.106. Por la suma de $616.466,25, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 28 de febrero de 2016. 

1.107. Por la suma de $212.586,27, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 28 de febrero de 2016. 

1.108. Por la suma de $1.709.183,43, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 28 de febrero de 2016 causados desde el 01 de marzo 
de 2016, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.109. Por la suma de $607.712,84, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de marzo de 2016. 

1.110. Por la suma de $221.339,68, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de marzo de 2016. 

1.111. Por la suma de $1.691.018,36, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de marzo de 2016 causados desde el 01 de abril de 
2016, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.112. Por la suma de $631.414,02, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de abril de 2016. 

1.113. Por la suma de $197.638,50, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de abril de 2016. 

1.114. Por la suma de $1.672.785,31, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de abril de 2016 causados desde el 01 de mayo de 
2016, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.115. Por la suma de $621.667,06, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de mayo de 2016. 

1.116. Por la suma de $207.385,46, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de mayo de 2016. 

1.117. Por la suma de $1.653.921,19, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de mayo de 2016 causados desde el 01 de junio de 
2016, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.118. Por la suma de $643.564,52, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de junio de 2016. 
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1.119. Por la suma de $185.488,00, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de junio de 2016. 

1.120. Por la suma de $1.635.665,59, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de junio de 2016 causados desde el 01 de julio de 
2016, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.121. Por la suma de $642.761,22, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de julio de 2016. 

1.122. Por la suma de $186.291,30, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de julio de 2016. 

1.123. Por la suma de $1.616.131,87, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de julio de 2016 causados desde el 01 de agosto 
de 2016, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.124. Por la suma de $ 653.314,44, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de agosto de 2016. 

1.125. Por la suma de $ 175.738,08, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de agosto de 2016. 

1.126. Por la suma de $1.596.575,83, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de agosto de 2016 causados desde el 01 de 
septiembre de 2016, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.127. Por la suma de $672.146,51, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de septiembre de 2016. 

1.128. Por la suma de $156.906,01, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de agosto de 2016. 

1.129. Por la suma de $1.577.650,63, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de septiembre de 2016 causados desde el 01 de 
septiembre de 2016, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.130. Por la suma de $ 673.297,72, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de octubre de 2016. 

1.131. Por la suma de $155.754,80, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de octubre de 2016. 

1.132. Por la suma de $ 1.557.589,99, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de octubre de 2016 causados desde el 01 de 
noviembre de 2016, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.133. Por la suma de $ 689.893,36, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 30 de noviembre de 2016. 

1.134. Por la suma de $139.159,16, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 30 de noviembre de 2016. 

1.135. Por la suma de $ 1.538.160,19, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 30 de noviembre de 2016 causados desde el 01 de 
diciembre de 2016, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.136. Por la suma de $1.446.625,81, correspondiente al componente de capital de la cuota 



JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.10, fijado hoy 21 dé marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

 

LSAV/CRD Rad. 11001400304420230105700 

 

vencida al 31 de diciembre de 2016. 
1.137. Por la suma de $132.426,71, correspondiente a los intereses corrientes causados que 

constituyen la cuota vencida el 31 de diciembre de 2016. 
1.138. Por la suma de $2.891.421,09, correspondiente a los intereses de mora que 

constituyen la cuota vencida el 31 de diciembre de 2016 causados desde el 01 de 
enero de 2017, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

1.139. Por la suma de $6.638.048,30, correspondiente al componente de capital de la cuota 
vencida al 31 de enero de 2017. 

1.140. Por la suma de $104.488,41, correspondiente a los intereses corrientes causados que 
constituyen la cuota vencida el 31 de enero de 2017. 

1.141. Por la suma de $12.180.850,94, correspondiente a los intereses de mora que 
constituyen la cuota vencida el 31 de enero de 2017 causados desde el 01 de julio de 
2016, por la tasa máxima permitida por la ley, establecida por la Superintendencia 
Financiera. 

1.142. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 

2. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. (art.290 
a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)2 

 
3. ADVERTIR a la demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 

presentar excepciones. 
 

4. RECONOCER personería adjetiva al abogado JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO, para 
actuar como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que obra y 

virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

RESOLVER el recurso de reposición y en subsidio de apelación incoados por el apoderado 

de la actora, contra el auto del catorce (14) de julio de 2023, mediante el cual se dispuso 

entre otras cosas: “…1. Aprobar la liquidación del crédito por valor de $45’316.034…1” 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El escrito de impugnación contra el auto de 14 de julio de 2023 fue presentado el día 
19 del mismo mes y año2. 
 

2. El traslado de ley se surtió en lista No.60 del 14 de septiembre de 20233 
 

3. Refiere el recurrente como síntesis de la argumentación de impugnación que:“…El 

juzgado en auto que aprueba la liquidación de crédito, tiene en cuenta únicamente el valor liquidado 
correspondiente a la obligación No 4925501781, cuyo valor corresponde a: $45.316.034,62 y no el 
valor total de la liquidación de crédito, valor que corresponde a: $ 93.857.296,03.En consecuencia, 
y toda vez que en la providencia objeto de reparo, se indica que el traslado para su objeción, venció 
en silencio, el valor por el cual se debe aprobar la liquidación de crédito corresponde a: 
$93.857.296,03”4. 
 

4. Explica el inconforme como razón de su dicho, que a través de memorial del 26 de 
abril de 2023 allegó liquidación del crédito ciñéndose al mandamiento de pago librado 
el 08 de julio de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

 
1 PDF.0035 Auto del 14 de julio de 2023, aprueba liquidación del crédito 
2 PDF.0035 Recurso 
3 PDF.0040 Traslado de recurso por secretaría 
4PDF.0036 Recurso de reposición 
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1. El recurso de reposición conforme al artículo 318 del C.G.P., “procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador  no susceptibles de súplica y contra los de 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen”, 

contempla además la norma en comento que “el recurso deberá interponerse con expresión 

de las razones que lo sustenten, por escrito dentro de los tres  días siguientes a la notificación del 

auto”, así las cosas, como el auto del 09 de mayo  de 2023, admite réplica por esta vía 

y el recurrente formuló su oposición dentro del término para ello, se impone para el 

Despacho proceder a desatarlo. 

2. La liquidación del crédito y costas en los procesos ejecutivos se rige por las reglas del 

artículo 446 del C.G.P., conforme al cual: “… 1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no 

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 

crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, 

y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren 

necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 
110, por el término de tres (3) días, dentro del cual solo podrá formular objeciones relativas al estado 
de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en 
la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será 
apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se 
tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al 
ejecutante en la parte que no es objeto de apelación…” 

3. En línea argumentativa con la norma antes transcrita es posible deducir que la 
liquidación del crédito es en verdad un acto procesal encaminado a concretar el valor 
de la ejecución, con la previa realización de las operaciones matemáticas que se 
requieran a fin de incluir los distintos ítems o componentes por los cuales se libró el 
mandamiento y luego se ordenó seguir adelante con la ejecución. 

4. Bajo esos derroteros, tempranamente advierte este estrado que le asiste razón al 
pretender la revocatoria del auto recurrido. En efecto, la liquidación del crédito 
presentada el 26 de abril de 2023 por la parte ejecutante, refiere cinco (5) obligaciones 
dinerarias, a cargo del ejecutado cuyos números y componentes (capital, intereses 
corrientes y moratorios) están respaldados en el auto de mandamiento ejecutivo del 
08 de julio de 20215 y corroborados en auto de seguir adelante la ejecución del 18 de 
abril de 20236.  

5 En esta litis, el acto procesal de liquidar el crédito fue cumplido por el demandante7, 
sometido a traslado al traslado de ley en lista No.34 del 16 de mayo de 20238, no sufrió 
impugnación alguna, con lo que la modificación que se hiciera al impartir aprobación 

 
5 PDF.0005 Auto libra mandamiento de pago 
6 PDF.0021 Auto ordena seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago librado 
7 PDF.0025 Liquidación del crédito 
8 PDF.0030 Traslado del art.110 del C.G.P 



JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No 10 fijado hoy 21 de marzo de 2024 a las 8.00 a.m. 
 

MAUVER A.  CÁRDENAS CORREDOR  
Secretario 

LSAV/ MEAC. Ref. No. 11001400304420210046300  

 

obedece a error del despacho que tomó el valor de una de las obligaciones y no 
advirtió la totalidad de las obligaciones relacionadas. 

6. Así las cosas, se impone recoger la decisión asumida en el numeral primero del auto 
atacado y en su lugar disponer la aprobación de la liquidación del crédito presentada 
por la actora, en suma, de $93’857.296,03, luego de constatar que se ajusta a derecho 
y no fue cuestionada por vía de objeción.  

7. Finalmente y ante la prosperidad del recurso formulado por la ejecutante, obvio resulta 
descartar la concesión de la apelación que sobre el mismo auto se interpuso de 
manera subsidiaria. En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE;  

 

III. DECISIÓN 

 

PRIMERO:  REVOCAR el numeral primero del auto del 14 de julio de 2023, que 
dispuso aprobar la liquidación del crédito por valor de $45.316.034,62 y en su lugar disponer, 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante 
en la suma de $93’857.296,03. Lo anterior porque se encuentra ajustada a derecho y el 

término para su objeción venció en silencio (num.3º del art.446 del C.G.P. 

 

TERCERO:  ABSTENERSE de conceder el recurso de apelación por haber 

prosperado el principal de reposición. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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                                             JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que obra y 

virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

RESOLVER el recurso de reposición y en subsidio de apelación incoados por el apoderado 

judicial del ejecutado, contra el auto del treinta (30) de junio de 2023, mediante el cual se 

ordenó la aprehensión del vehículo con placas KYK-679 de propiedad de RICARDO ORTÍZ 

SÁNCHEZ, dentro del trámite de ejecución por pago directo de que trata la Ley 1676 de 20131 

y previos los siguientes; 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El escrito de impugnación contra el auto de 30 de junio de 2023 fue presentado el día 
19 del mismo mes y año2. 
 

2. El traslado de ley se surtió en lista No.61 del 29 de septiembre de 20233 
 

3. Refiere el recurrente como síntesis de la argumentación de impugnación que: “… 

PRIMERO: La entidad actora presento Demanda Ejecutiva contra el Señor RICARDO ORTIZ 
SANCHEZ, el 23 de enero del 2023.SEGUNDO: Mediante la presente Acción Judicial el señor 
RICARDO ORTIZ SANCHEZ me otorgo PODER ESPECIAL según lo establecido en el artículo 5 de 
la Ley 2213 del 2022, para continuar con su correspondiente defensa judicial. TERCERO: Se realiza 
un alcance al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ identificado con 
Expediente 11001400304420230005000, allegando copia del PODER ESPECIAL con el fin de 
otorgar el reconocimiento de personería jurídica al apoderado judicial de la parte Pasiva y además 
se allego demanda de reconvención exponiendo los pagos realizados por mi poderdante. CUARTO: 
Mediante la presente actuación el JUZGADO CUARENTA Y CUATROCIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ emitió AUTO del 26 de mayo del 2023 con anotación en ESTADO No. 31 fijado el día 29 
de mayo del 2023 a las 08:00 am, inadmitiendo la demanda conforme al artículo 90 del 
C.G.P.QUINTO: Por esta defensa judicial se solicito formalmente el expediente digital 10 de julio del 
2023 y reiterando el 11 de julio del presente año, que a la fecha no fue remitido para revisar el 
correspondiente proceso y continuar con dicha defensa judicial. SEXTO: El día 22 de agoto del 2023 
mas de un mes envió el expediente digital, con la solicitud del reconocimiento de personería jurídica 

 
1 PDF.0012 Auto del 30 de julio de 2023, ordena aprehensión 
2 PDF.0020 Recurso 
3 PDF.0021 Traslado de recurso por secretaría 
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del profesional en derecho. SEPTIMO: Además, se desconoce la NOTIFICACION formal al 
Demandado según expone el numeral 4 del AUTO de INADMISIÓN El escrito subsanatorio y sus 
anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 
de 2022En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio 
de la demanda”4. 
 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. El recurso de reposición conforme al artículo 318 del C.G.P., “procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador  no susceptibles de súplica y contra los de 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen”, 

contempla además la norma en comento que “el recurso deberá interponerse con expresión 

de las razones que lo sustenten, por escrito dentro de los tres  días siguientes a la notificación del 

auto”, así las cosas, como el auto del 09 de mayo  de 2023, admite réplica por esta vía 

y el recurrente formuló su oposición dentro del término para ello, se impone para el 

Despacho proceder a desatarlo. 

2. El reparo del recurrente radica esencialmente en que la ejecutante no cumplió con el 

punto cuarto de inadmisión en el sentido de notificar el escrito subsanatorio de la 

demanda y sus anexos al ejecutado en la forma y términos que ordena el artículo 6° 

de la Ley 2213 de 2022. 

3. La Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015 se ocupan de regular de manera 

especial el trámite de ejecución por pago directo. Ese mecanismo de ejecución permite 

que se pueda obtener la aprehensión del bien garantizado por medio de una solicitud 

que se le realiza al juez ordinario, para que emita una orden de aprehensión y lo ponga 

a disposición del acreedor garantizado, sin tener éste, que acudir desde sus inicios a 

la jurisdicción ordinaria con presentación de demanda, admisiones, notificaciones 

excepciones y demás trámites que conlleva un proceso ejecutivo, lo cual ha 

contribuido significativamente a la descongestión judicial. 

4. A propósito del tema de notificaciones en el trámite de ejecución por pago directo, se 

tiene que cuando el acreedor inscribe el formulario de ejecución en el registro de las 

garantías mobiliarias, este acto tiene los efectos de notificación previstos en el inc.2º 

del num.1° del art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. En el caso que ocupa la 

atención del Despacho se evidencia la remisión al correo electrónico del deudor y 

acuse de recibido de la comunicación de entrega voluntaria del vehículo con placas 

KYK-679, como también la inscripción de la garantía real a favor de RCI referida al 

automotor de las mismas características5. Con tales documentos se satisface el 

requisito de publicidad que debió cumplirse con el demandado respecto al trámite de 

ejecución promovido a instancia de la ejecutante, por lo cual además de innecesaria 

 
4PDF.0036 Recurso de reposición 
5 PDF.0003 Demanda y anexos, fl.17 a 21 y 53 a53 
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se torna improcedente la notificación de su defendido que en los términos del art. 6° 

de la Ley 2213 de 2022 tanto extraña el recurrente.  

 

5. Así las cosas, se concluye que debe mantenerse incólume el auto objeto de censura 

y denegarse el recurso de apelación formulado como subsidiario por manera que el 

trámite especial de estas diligencias no lo admite. De conformidad con las 

consideraciones anteriores, el Despacho RESUELVE;  

 

III. DECISIÓN 

 

Primero: NO REPONER el auto del 30 de junio de 2023, mediante el cual se ordenó la 

aprehensión del vehículo de placas KYK-679 objeto de garantía mobiliaria, el cual ha de 

mantenerse incólume. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto de forma subsidiario por 

improcedente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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 Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. No. 11001400304420230100700 

Visto el informe secretarial de ingreso, reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 

90 y 91 del C.G.P y conforme a las facultades otorgadas por el art. 368 del C.G.P., el 

Despacho DISPONE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda declarativa para el pago de CUOTAS DE 
ADMINISTRACIÓN interpuesta por EDIFICIO CAXDAC PROPIEDAD HORIZONTAL 
en contra de LADINO ROMERO S.A.S 
 

2. IMPRIMIR a la anterior demanda el trámite previsto en el artículo 368 y ss., del C.G.P., 
mediante el procedimiento VERBAL. 
 

3. CORRER traslado de la demanda a los demandados por el término de veinte (20) 
días. (art.269 del C.G.P.) 
 

4. ORDENAR que se notifique este auto a la parte demandada conforme a lo de ley. 
(art.290 a 293 del C.G.P., y/o art.8º de la Ley 2213 de 2022)1 
 

5. RECONOCER personería adjetiva al abogado LUIS FERNANDO LAMADRID 
JIMÉNEZ para actuar como apoderado judicial del demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido2. (art.77 del C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

        LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 

 

 

 

 
1 En caso de ser notificados conforme al art.8º de la Ley 2213 de 2022, deberá advertirse a los demandados que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
2 PDF.0003 Demanda y anexos, fol.201-202 
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